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M IN ISTERIO  DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

CatíA laiif — El Coronel Brabo dispersó ayer completa
mente la facción Tristany, y hoy ha reconocido todo el terreno 
de Ardebol y  Pinos. El Gobernador militar de Barcelona ha 
recorrido hoy desde el amanecer hasta la noche los montes de 
Orpi en busca de la facción Narratat, habiéndose dispersado al 
hallarla; quedando no obstante muerto en el campo el titulado 
Comandante militar de aquel cantón Faustino (hijo de Cape
lladas), habiéndose recogido varias armas buenas, un sello con 
la cifra E. M. G., correspondencia interceptada, así como una 
orden de D. Alfonso firmada por Sabater, Jefe de E. M. impo
niendo penas para evitar deserción, y otras correspondencias 
de interés.

La facción Quico, que constaba de unos 800 hombres, se ha 
dispersado de resultas de un encuentro con una columna hácia 
Torrellas, según lo confirma el Comandante militar de V illa- 
franca, habiendo pasado por el pueblo de San Martin varios 
grupos á pié y á caballo en número de 10, 15 y SO hombres en 
todas direcciones. A consecuencia de creerse próxima de Gra
cia una partida, se han tomado las medidas necesarias.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA. REPUBLICA.
DECRETO.

El Gobierno de la República lía tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Consejero de Estado ha p re
sentado D. Federico Balart; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado, y decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda.

Madrid catorce de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo,
E $ tan a m Sao. F i k ase r&m.

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y J U S T IC IA

DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan 

cia elevada por Juan de Moya pidiendo se indulte á su her
mano Salvador de Moya y Fernandez de la pena de dos 
meses y un día de arresto, m ulta de £00 pesetas y acceso
rias impuesta por la Audiencia de Albacete en causa sobre 
desobediencia y resistencia á la Autoridad y sus agentes;

Considerando que este procesado observó siempre una 
conducta intachable, siendo tenido en el pueblo de su ve
cindad como hombre honrado y pacífico, y que con el pro
ducto de su trabajo, unido ai de sus escasos bienes de for
tu n a , difícilmente puede satisfacer sus necesidades más 
perentorias, y mucho ménos el pago de aquella m ulta: 

Considerando que ha extinguido ya la pena personal 
dando m uestras del más sincero arrepentim iento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por el Tribunal senten
ciador, y el dictámen de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del. Consejo de Estado,

El Gobierno de la República decreta la concesión de 
indulto de la m ulta impuesta á Salvador de Moya por el 
mencionado delito.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Estanislao Flgiiei'as.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Nicolás galmcrop.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Cárdenas íznar pidiendo se indulte á

su hermano A gustín del resto de la pena de un año de pri
sión correccional impuesta por la Audiencia de Sevilla en 
causa sobre lesiones:

Vistos los informes favorables del Tribunal sentencia
dor y de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de E stado:

Considerando que el delito fué cometido en riña, en la 
que ofensor y ofendido se hirieron recíprocamente, y que 
parece más bien el hecho resultado de parcialidad y divi
siones políticas que de malicia y disposición á la delin
cuencia:

Considerando que el Agustín Cárdenas empezó á extin
guir su condena en ££ de Mayo último, habiendo observa
do buena conducta ántes y después de Ja imposición de 
dicha pena;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto 
y en el párrafo cuarto del avt. 13£ del Código penal,

El Gobierno de la República decreta la conmutación 
del resto de la pena im puesta á Agustín Cárdenas por la 
de destierro á £5 kilómetros del punto en que delinquió.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Estanislao F i güeras.

El Min'istio de Gracia y Justicia,
Nicolás Salmerón.

EXPOSICION. 

La Real orden de 10 de Abril de 1871, expedida de con
formidad, con el dictámen emitido por una Comisión de 
altos funcionarios de este Ministerio y del de Hacienda 
para exam inar y organizar la Caja de fondos especiales que 
á la sazón existia en este Departamento, dispuso : « que 
pasaran á las Cajas de Hacienda la mayor parte de los va
lores y depósitos que en aquella había, quedando única
mente á su cargo los pertenecientes á los conceptos 6.°, 10, 
11 y 1£ de los reconocidos por la Comisión, y que compren
dían el depósito de acciones del Banco, las consignaciones del 
Indulto cuadragesimal, las resultas del mismo por el año 185£ 
y anteriores y los residuos de Es polios y Vacantes.

La existencia de 540 acciones del Banco de España en 
la Caja de fondos especiales data de 185£, en que por va
rias Reales órdenes se mandó que dichas acciones perte
necientes á cabildos, parroquias, fábricas, iglesias, con
ventos/herm andades, m em orias, aniversarios, obras pias 
y demás institutos eclesiásticos ingresaran en la Direc
ción de Contabilidad del culto y clero.

Así se hizo, y al suprim irse esta Dirección, pasaron á 
la Caja de la Ordenación de pagos dé este Ministerio, y de 
ella á la de Ramos especiales. En v irtud  de varias rec la 
maciones se dictaron, en 10 de Diciembre de 1867 y £3 de 
Marzo de 1868, dos Reales órdenes, de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado en 18 de Octubre 
de 1867, disponiendo la devolución de las referidas accio
nes á los institutos ó fundaciones á cuyo nombre estaban 
inscritas.

En vista de tales precedentes, la Comisión de funciona
rios de ámbos Ministerios opinó «que debían devolverse 
dichas acciones con el importe de sus respectivos dividen
dos á.las iglesias ó corporaciones á quienes correspondie
ran luego que estas justificasen su derecho ante el Minis
terio de Gracia y Justicia, pasando este fondo á la Caja 
general de Depósitos, sin perjuicio de que una vez ju stifi
cado el derecho de las corporaciones acreedoras, se a c o r 
dase la entrega del crédito equivalente con sujeción á las 
leyes.»

Sin. embargo de estos antecedentes, y de que la Real or
den de 10 de Abril aprobaba la devolución de las accio
nes, han trascurrido dos años’sin que esta devolución haya 
tenido efecto por completo. Necesario es, por tanto, que se
cumpla lo mandado, devolviendo á la Hacienda las accio

nes inscritas á su nombre, adem ás de las pertenecientes á 
corporaciones suprimidas, y las restantes á las corporacio
nes, institutos, iglesias &c. á que pertenezcan, ya activando 
los expedientes particulares de cada caso, ya llamando por 
un término prudencial á los institutos ó corporaciones 
existentes que tengan acciones inscritas á su favor; con 
apercibimiento de que no presentándose en el plazo im - 
prorogable prefijado, y prévia notificación posterior perso
nal, se considerará que renuncian su derecho en beneficio 
del Estado.

Mas ántes de devolver á los respectivos Institutos las 
acciones que les correspondan , el Gobierno se halla en el 
deber de averiguar el fin á que están destinados el capital 
y sus intereses, ya para que se satisfagan las cargas á que 
puedan estar afectos, ya por si debe reintegrarse la Ha
cienda de los gastos que en cada caso particular haya su
fragado el Tesoro, cuando debieran de haberse satisfecho 
con fondos de aquellas corporaciones.

En cuanto á las concesiones sobre el Indulto cuadra
gesimal, segundo concepto que corre á cargo de la Sección 
y Caja de Ramos especiales, la mencionada Comisión opi
naba que constituyendo este fondo varias pensiones con
que contribuían las diócesis á los gastos de la Adminis
tración central de la g rac ia , y siendo de las atribuciones 
de los Prelados la adm inistración de los fondos del indulto, 
según determinaba el párrafo tercero , art. 40 del Concor
dato de 4851, debía tener estos fondos el elevo ó la adm i
nistración que el mismo designare.

La Comisión opinaba acertadamente en concepto del 
Ministro que suscribe, porque debiendo correr la adm inis
tración del Indulto á cargo de los Prelados, conforme al 
Real decreto de 8 de Enero de 185£, y delegadas las demás 
facultades apostólicas concernientes á este ramo en el Co
misario general de Cruzada, ninguna otra intervención 
correspondía al Estado que la de vigilar se repartiesen en 
los establecimientos de Beneficencia de las respectivas 
diócesis los tres quintos del total ingreso, conforme al a r
tículo 13 del mismo Real decreto.

Mejor y más fielmente se cumplirá con el objeto á que 
están destinados estos fondos invirtiendo su producto ín 
tegro en fines de caridad y utilidad permanentes que dis
trayendo la menor suma bajo el pretexto de una Adminis
tración central, cuyas funciones reducidas hoy á examinar 
las cuentas de la inversión de los tres quintos, pueden y 
deben ser desempeñadas por la Ordenación de Pagos del 
Ministerio, que es la encargada de exam inar y censurar 
las cuentas de Cruzada. Así, pues, dejarán de percibirse 
desde luego las pensiones que algunas diócesis han ve
nido remitiendo á este Ministerio con cargo al indulto.

Respecto de las Resultas del indulto por el año 185£ y 
anteriores, la Comisión opinaba «que debían invertirse en 
los términos fijados por el art. 40 del Concordato de 185L 
dedicándose á Beneficencia y caridad.»

El fondo de este concepto pertenece en su mayor parte 
á la época anterior al Concordato, y existió primero en la 
Caja de Contabilidad del Culto y Clero, luego en la de Or
denación y ahora en la de Ramos especiales. Considerable
mente disminuido ya por haberse aplicado durante mu
chos años á la dotación de un personal innecesario, toda 
vez que su administración no exigía gasto alguno repro
ductivo, se halla este fondo respecto á su verdadero des
tino en el mismo caso que el concepto anterior de Consig
naciones.

Suprimidos los Espolios (cuarto concepto de que e n 
tiende la Caja.de Ramos especiales) por el art. 31 del Con
cordato de 1851, y señalando este otro destino al producto 
de las vacantes, quedó derogado el derecho que á la Co
rona de España concedió por título oneroso el Concordato 
de 1753. Los fondos, pues, que existen en la Caja son pro
ducto de los años anteriores á 1851 que, ó existian á la 
sazón, ó se han ido realizando posteriormente.
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E x trañ o  es que después de trascu rridos £3 años desde 
la supresión de los Espolios, y á pesar del decreto  dictado 
en 19 de Enero de 185o m andando liquidar este ram o, se 
halle aun pendiente la liquidación , existiendo sin cobrar 
considerables créditos con hipotecas ó fianzas.

Im porta  al interés y aun al decoro de la A dm in istra
ción púb lica u ltim ar la liquidación de este ram o, y como 
la experiencia haya dem ostrado que la gestión m ix ta  que 
hace tan to s años se viene aplicando no h a  producido los 
resu ltados que al parecer se propuso el expresado decreto 
de 19 de Enero de 1855, preciso es v a ria r  el sistem a hasta  

m quí seguido, determ inando el Estado á quien , como su
brogado en todos los derechos de la ex tinguida m onarquía, 
pertenecen las resu ltas de Espolios y V a c a n te s , el fin á 
que hayan de co n sag ra rse , siem pre que sea benéfico y de 
utilidad pública.

El Ministro que suscribe h a  creído que en vez de se
guir m algastando los llam ados fondos de Ramos especia
les en sostener una oficina inú til, distrayéndolos de un ob
jeto benéfico, debia destinarlos á la fundación de un in s 
tituto que con tribuya, por Ja educación general hum a n a  
y la instrucción  profesional adecuada, y aun si alcanza con 
Ja form ación de pequeños lotes, á mejorar las condiciones 
de algunos individuos Me la cíase obrera, al par que s irva  
para m andar á algunas ele las cárceles y presidios del Es
tado  Profesores que cumplan la misión, entre nosotros por 
desgracia desconocida, de p rocurar  en los criminales, con 
el conocim iento det bien, su corrección moral.

Consecuencia es de las anteriores consideraciones la 
supresión de la 'Caja y Sección de Raines especiales, crea
das en este Ministerio después que la Ordenación de P a 
gos p a s ó á d e pe o d e r d el d e I-I ac i en d a , pu est o que las a e - 
ciones del Banco constituyen un depósito que es preciso 
devolver; las Consignaciones y Resultas del Indulto cu a 
dragesimal cesan desde este momento, y las Residías de E s -  
polios recibirán otra nueva forma que perm ita te rm inar 
en un breve plazo la liquidación del ramo, aplicándoselos 
fondos de los tres últimos conceptos á un objeto benéfico, 
de util idad com ún, conforme á la índole del origen de los 
mismos y adecuado á las necesidades y exigencias de los 
tiempos.

P or estas razones, el M inistro que suscribe tiene el ho 
nor de som eter á la aprobación del Gobierno de la R epú
blica el adjunto  decreto.

M adrid 13 de Mayo de 1873.
SI M in istro  de Gr acia y Ju s tic ia , 

N ic o lá s  S a lm e r ó n .

DECRETO.
El Gobierno de la República, de conformidad con lo 

propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia , decreta lo 
siguiente:

Artículo 1.° Desde l.° de Junio queda suprim ida la 
Sección de es te 'M in is te r io  denominada ele Ramos espe
ciales. El Negociado primero riel mismo se Itnrá cnrgu, 
bajo inventario , de los libros, expedientes y demás papeles 
que pertenezcan á dicha Sección..

A rt. 2.° Las acciones del Banco de España que se h a 
llan á disposición de este Ministerio y que están inscritas 
á nombre de determinarlas iglesias, capellanías, in s t i tu 
tos ó corporaciones serán  entregadas con los dividendos 
vengados á los respectivos accionistas que Jos hayan  re
clamado ó reclamen en el plazo de 30 d ía s ,  á contar  
desde la publicación de este decreto, previa la just ifica
ción de la personalidad jurídica. Los que dentro ele di
cho plazo no se presentasen ó no acreditaren su perso
nalidad, serán requeridos personalmente para  que produz
can sus respectivas reclamaciones; y si no lo hicieren den
tro del plazo im prorogable del requerimiento, se enten
derá que renuncian  su derecho en favor del Estado.

A rt. 3.° P ara  cada accionista ó en cada caso se in s 
tru irá  un  expediente con el fin de hacer constar el destino 
de las acciones y las cargas á que se han hallado y hallen 
afectas, de term inándose  en su vista lo que im porte á  los 
intereses é in te rvención  legal del Estado.

Art. 4.° Se en treg arán  inm ediatam ente al Tesoro las 
acciones in sc ritas á nom bre de la A dm inistración econó
m ica de Madrid y las pertenecien tes á Corporaciones ecle
siásticas suprim idas con Jos dividendosdevengados en los 
valores del Tesoro que los rep resen tan .

A rt. 5.° No se recibirá en Jo sucesivo en el M inisterio 
de G racia y Justicia  cantidad a lguna que provenga del In 
dulto  cuadragesim al, bajo el concepto de A dm inistración 
cen tral de la Gracia. Los fondos ex isten tes hoy en Caja, 
pertenecientes á este concepto, se ap lica rán  al fin que ex
presa el art. 8.°

Art. 6.° Igual destino se dará á los fondos existentes 
que pertenecen al concepto  de Resultas del Indulto  de 185$ 
y anteriores.

Art. 7.° La liquidación del ramo de Espolios y V acan
tes correrá a cargo de este Ministerio, que cu idará  de for
m ar el reglam ento necesario para  realizarla.

A rt. 8.° Los fondos hoy existentes en la Caja de R am os

especiales por Consignaciones del Indu lto  cuadragesim al,
R esultas dei m ism o de 185$ y an teriores, Espolios y V a
cantes, y los que de este ram o se hagan  efectivos, así como 
otros cualesquiera ó créditos realizables, se aplicarán  á la 
creación y dotación de una Escuela de artes y oficios que se 
establecerá en M adrid, destinando algunos de sus produc
tos á dar en épocas determ inadas conferencias en las c á r
celes y presidios del Estado.

A rt. 9.° P a ra  la creación y organización de esta E s
cuela se nom brará  u n a  Comisión que fije las bases de su 
establecim iento, som etiendo su trab a jo  á 1a, aprobación 
del M inistro de G racia y Justicia.

Art. 10. La Caja de Ramos especiales procederá inm e
diatam ente á la liquidación y realización por agente oficial 
de cam bios de los valores ex is ten tes , llevando su im porte 
en cuenta co rrien te  con el Banco de E spaña.

M adrid trece de Mayo de mil ochocientos se ten ta  y tres.
El P residente del Gobierno de la República, 

I S s i a a - i s l a o  F i g u e r a s .
El Ministro de G racia  y Justic ia ,

N ic o lá s  SaSxsiejroii.

'■*E?i4aíí© Gi'4 ¿iccioftcs «leí ESaíieo ele Fspafta no reelassiads&s 
ú íjutó «o re.¿ere eü art. S.° efiei «lecrelo anterior.

Personas ó Corporaciones á cuyo nombre aparecen inscritas en 
los registros del Banco.

NÚMERO
de

acciones.
Capellanía fundada en Avila por D. Agustín de

M en a . , .................... '...................................... . ...................  2
D. Juan .Fernandez P o la ,  como poseedor de la an

t e r i o r . , ........................................................    i
Dean y Cabildo de la colegiata de Alicante...............  6
Obra pía fundada por D. Fernando Ibáñez en Al-

inoduvar del P inar . . .    ......................................   í
Memoria de misas fundada por D. Lázaro Maesto 

cu el lugar de Bercedo á favor del Cura y Bene
ficiados del m is in o ...............    i

Aniversario fundado por D. Pedro Antonio Cosío,
(Dean y Cabildo de S an tan der ) . .  ................ 4

Agregación á la Memoria de Ú. Juan Fernandez
Aguiar en la iglesia de Carabanchel........................  1

Capellanía fundada por D. Juan Mateo Vítores de
Velasco en la p ¡rroquia de F re s n e d a , .   ........... . .  6

Cabildo eclesiástico de Jalón de Cameros., ..........   i
Manda pía de Doña Catalina Jímena y de la pia

herencia de Doña Juana Ana Oladera  ..............   *. 2
Memoria dotada por D. Vicente Moreno en la pa r

roquia de la villa de Montaivanejo.  .........  3
Memoria fundada en la iglesia de San Ginés de Ma

drid por Clara de León y Juan Lozano...................  i
Cofradía de Nuestra Señora del Rosario del lugar

de Mirandilia.................................................................... 3
Hermandad del Santísimo Cristo de la Yedra en la

villa de Macharaviaya    .......................  • 2
Memoria de misas y aniversario fundado en la villa

de M acharaviaya.. . . , .................  ...................... . . . .  7
Cabildo de la ex-colegiata de P a s t r a n a .....................  i
Duque de Osuna , como patrono de la hermandad 

de Santiago de Caballeros hermanos de Ja Puebla
de Alcocer . . .   .........................     4

Capellanía fundada por D. Manuel José Sobron y
Quintanilla. . .  .  ......................................................   13

Convento de dominicas de Jesús y María de Toledo. 1

Es4k.<3o <Se ticeíQucs del Síaiseo fie España que lian sido. s*e- 
e! amasias pero no devueltas por falta «te josti^eaeioo*

Personas ó Corporaciones d cuyo nombre aparecen inscritas en
¡os registros del Banco.

NÚMERO
de

acciones.
Arcipreste y Beneficiados de la parroquia de San

Pedro de A vila . ...............................................................  3
Fundación hecha por Doña Rosa Paniagua en la

parroquia de la Trinidad de Atienza..  .................  - o
Fábrica de la parroquia de San Vicente de Cuenca. 20 
Arohicofradía sacramental de la parroquia de Santa

María de esta cap ita l ,.      9
Congregación de San Juan Nepomuceno de esta ca

pital. . . . . . . ........       7
Madrid i 3 de Mayo de 1878.= E l  Secretario general, Manuel 

Ruiz de Que ved o.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo im portan te  y u rgen te
del servicio que p restan  los Médicos forenses, y el perjuicio 
que á la adm inistración  de ju stic ia  puede ocasionar la di
lación de las vacantes de estos cargos, el Gobierno de la 
República h a  tenido á bien disponer que se abrev ien  los 
plazos que p ara  la provisión de d ichos cargos señala la 
Real orden de Í2  de Junio de 1863, su je tándose al efecto á 
las reglas siguientes:

4.a Inm ediatam ente que los P residen tes d é la s  A ud ien 
cias tengan  no tic ia  de haber ocurrido u n a  vacan te  de a l
guna plaza de Médico forense, ó cuando m ás dentro  de los 
ocho dias siguientes, harán  anunciar d icha v acan te  sim ul
táneam ente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines ofi
ciales de las p rov incias que correspondan al d istrito  de la 
A udiencia respectiva.

$.a Los asp iran tes á aquellas plazas p resen tarán  sus 
solicitudes con los docum entos que acred iten  sus condi
ciones en el Juzgado de prim era instanc ia en que la v a 
cante hubiere ocurrido dentro del té rm ino  de 15 dias des
pués de anunciada, no dándose curso á las que de o tra  
suerte  se presenten.

3.a T rascurridos estos 15 dias , los Jueces de p rim era  
instancia en Jos ocho dias siguientes rem itirán  á los P re 
sidentes de las Audiencias, con inform e, las solicitudes 
presentadas, las cuales dentro del plazo de otros ocho dias 
las elevarán tam bién inform adas á este M inisterio.

De orden del Gobierno de la R epública lo digo á V. I  
para  los efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. muchos 
años. M adrid 14 de Mayo de 1873.

SALMER0 &

Sr. P residente de la A udiencia de.....

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

DECRETOS.

E n atención á los servicios y c ircunstancias que con
cu rren  en el Coronel graduado Teniente Coronel de Infan
te ría  D. A ntonio Lozano y A scarza, el Gobierno de la 
R epública h a  tenido á bien nom brarle Oficial de la clase 
de prim eros del M inisterio de la G uerra.

M adrid doce de Mayo de m il ochocientos se ten ta  y tres.
El P re s id en te  del Gobierno de i a República 

y Ministro in terino  de la Guerra, 
F i g u e r a s .

E n atención á los servicios y c ircunstancias que con
curren  en el A yudante F iscal m ilita r del Consejo Supremo 
de la G uerra D. Cárlos L asheras y Boldun, el Gobierno de 
la R epública h a  tenido á bien nom brarle Oficial de la clase 
de segundos del M inisterio de la G uerra.

M adrid doce de Mayo de m il ochocientos se ten ta y tres.
 ̂ E l P re siden te  del G obierno de la República 

y  M inistro in terino  de la G uerra .
F ggB iera».

E n  atención á los servicios y especiales circunstancias 
que concurren  en el Com andante de In fan tería  D. José 
Gómez Soto, el Gobierno de la R epública h a  tenido por 
conveniente nom brarle  Oficial de la clase de segundos dei 
M inisterio  de la G uerra.

M adrid doce de Mayo de m il ochocientos se ten ta y tres.
El P re s id e n te  del G obiern  de la República 

y  M inistro in terino  de la G uerra , 
F>*í & b!íís í£&©  F i g u e r a s .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

R E C T IF IC A C I O N .

Habiéndose padecido algunos errores de copia en el decreto 
de nombramiento de los individuos de la Sección de Letrados 
de este Ministerio que aparece en la G a c e t a  d e  ayer, se repro
duce á continuación.

DECRETO.
El Gobierno de la R epública ha  resuelto  nom brar para 

las plazas de Jefes de A dm inistración  de la Sección de Le
trados del M inisterio de H ac ie n d a , creada con fecha de 
ayer, á D. Joaquin A rim on p ara  la plaza de Jefe de Ad
m inistración  de segunda clase; p a ra  la de Jefe de Admi
n istración  de te rce ra  clase á D. José M aría T orrijos, que 
lo es de la D irección general de Propiedades y Derechos 
del E stado , y p ara  las dos de Jefes de A dm inistración de 
cu a rta  clase , las cuales se rv irán  en com isión, á D. José 
P lácido Sansom, Inspector de H acienda que h a  s id o , y á  

D. V icente Fuenm ayor, Oficial de dicho M inisterio, con la 
categoría de Jefe de A dm inistración  de te rcera  clase.

M adrid once de Mayo de mil ochocientos se ten ta y tres.
El P residen te  del G obierno de la República, 

Estanislao Figueras.
El M inistro de H acienda,

• f u  a  n  T i i t a u .

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

DECRETO.
El ju ram ento  político, abolido ya n a ra  todos los funcio

narios del ¡Estado, no debe subsis tir en el Profesorado pú
blico, por ser un  a ten tado  con tra  el ca rác te r de dignidad 
é independencia que debe osten ta r el M agisterio. No es 
posible tam poco que por m ás tiem po sigan alejados de sus 
cá ted ras y privados de sus honores y derechos los Profeso
res que, án tes que fa ltar á su  conciencia, prefirieron per
der el legítim o fru to  de largos años de estudios y traba
jos. U rge, p u es , adop tar en esta m a te ria  un a  resolución 
im periosam ente reclam ada por la ju stic ia , rem ediando, sin 
m enospreciar los derechos adquiridos á la  som bra de la 
ley, los perjuicios causados por la  in stitu c ió n  del ju ra 
m ento político.

A tendiendo á estas consideraciones, el Gobierno de la 
República, de acuerdo con lo propuesto  por el M inistro de 
Fom ento, h a  tenido á  bien d ec re ta r lo siguiente:

A rtículo 1.° Queda abolido el ju ram en to  político exigi
do á los individuos que constituyen  el P r o f e s o r a d o  público.

A rt. $.° Los Profesores que por negarse á  prestar el 
ju ram ento  h ub ie ran  sido separados de sus c á te d ra s , serán 
rein tegrados en todos sus títu los, honores y derechos; en
tendiéndose, pa ra  los efectos legales, que la fecha de la rein
tegración se con tará  desde el 11 de F ebrero  de 1873.

A rt. 3.° Si las cátedras de que hub ie ran  sido desposeí-
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dos los Profesores á que se refiere el artículo anterior se 
hallaren vacantes, y no hubieran sido mandadas proveer 
por oposición ni concurso, sus propietarios serán repuestos 
en ellas inmediatamente después de la publicación de este 
decreto.

Art. 4.° Si las referidas cátedras hubieran sido ya pro
vistas ó se estuvieran veriñcando los ejercicios de opo
sición para proveerlas, ó se hallaren pendientes los expe
dientes de concurso con el mismo objeto, los Profesores 
que las poseyeron quedarán en situación de excedentes y 
gozarán de todos los derechos que á los excedentes con
cede la ley.

Art. 5.° El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución de este decreto.

Madrid catorce de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figtiera».

El Ministro de Fom ento,
Eduardo Ctaa®.

Ilm o. Sr.: Habiendo tomado posesión del cargo de Di
rector general de Instrucción pública D. Juan Uña, el Go
bierno de la República se ha servido disponer cese en el 
despacho interino de esta Dirección el que lo es de la de 
Agricultura, Industria y Comercio D. José Prefumo; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y acierto con que lo 
ha desempeñado.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1873.

CHAO.
Sr. Oficial mayor Jefe del Negociado central de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
Incoado expediente en este Ministerio acerca de la sus

pensión del Ayuntamiento de Benavente en virtud de re
curso de apelación:

Resultando que con fecha £7 de Marzo próximo pasado 
- se entabló acción ante el representante del Gobierno por 

los Oficiales de Voluntarios del citado pueblo pidiendo la 
destitución del Ayuntamiento, ilegalmente constituido en 
30 dé Julio por cuatro de los 1$ Concejales de que consta; 
haber elegido Alcalde por cinco votos ; no procurar el 
desarrollo de la institución á que pertenecen y confiar los 
destinos á carlistas, cuya causa favorecía en su sentir, 
acordando la Autoridad provincial en 10 de Abril trasla
darse á aquel punto y proveer en justicia lo que más hu
biere lugar:

Que en 15 de Abril el Oficial del Gobierno Sr. Baranda, 
cumpliendo la comisión conferida en % del propio mes para 
recorrer los pueblos del distrito, según confesión del mis
mo, que no acredita documento alguno, comunicó á la Au
toridad mandante haber repuesto cinco Ayuntamientos 
destituidos por las Juntas, instigadores de desórdenes, de
litos contra la propiedad, usurpación de terrenos, corta y 
tala do arbolado, inducidos á su vez por el Alcalde de Be
navente, que les decia estaban en su derecho al come
terlos:

Que incoado expediente para justificar su responsabi
lidad, delegó el Gobernador sus facultades en D. Mariano 
Gutiérrez, al efecto de inquirir si dicho Moran era el ins
tigador de tales excesos, de poner Juntas y restituir Ayun
tamientos al ejercicio de sus funciones; resultando, entre 
otros extremos ágenos ó poco pertinentes á la cuestión, 
que por los Alcaldes de Arcos, Manganeses, Granucillo, el 
Recaudador de contribuciones de Santa Oolomba de las 
Caravias, Santovenia y seis vecinos de San Miguel de 
Esla separadamente, á excepción de los últimos, se de
nunció al Sr. Moran ante el Gobernador como instigador 
de los delitos contra la Autoridad y derecho de propiedad 
cometidos en sus respectivos pueblos; alegando, como ra
zón de sus dichos, el primero y segundo la voz pública, la 
afirmación de los ejecutores directos el tercero, su opinión 
propia el cuarto, lo que oyeron decir los vecinos : y el de 
Santovenia, que el alboroto ocurrido en su pueblo proce
dió de D. Tomás Moran, á quien el delegado considera 
evidentemente culpable de los desmañes y atropellos co
metidos contra la propiedad, conforme á la opinión pú
blica:

Que la Comisión provincial, vistas las denuncias pre
sentadas é informes emitidos por el Gobernador que pre
sidió la sesión extraordinaria de la misma y habia girado 
una visita al pueblo en el dia 17, declaró comprendido al 
mencionado Alcalde en el párrafo primero, reglas 1.a á3.\ 
artículo 180 de la ley; y el Gobernador, en proveído que se 
relaciona en comunicación al delegado de fecha £4, acordó 
suspender á la Autoridad municipal, y encargar la juris
dicción al primer Teniente:

Que el Delegado, para cumplimiento de la orden, con
vocó al Ayuntamiento en £7 del mismo á sesión extraor
dinaria , sin resultado por falta de asistencia del total de 
sus individuos, ios cuales el £3 habían protestado al dis

cutir el acta anterior de los hechos del Gobernador, que 
juzgaban arbitrarios, y de su conducta en la sesión del 17 
que presidió; y el Alcalde, por su parte, publicó en la no
che del £7 un bando suspendiendo el servicio de alumbra
do y obras nuevas á cargo del Municipio por falta de re
cursos y crédito, menoscabado por el desafuero del Go
bernador contra el Ayuntamiento:

Que el mismo representante del Gobernador requirió á 
los Concejales para cumplir la relacionada orden; é impe
tró sin resultado, y en horas extraordinarias que habi
litó al efecto, la autoridad del Juez municipal, conforme 
al art. 191 de la ley, el que se excusó particularmente de 
prestar su apoyo; y puesto el hecho en conocimiento de su 
representado, proveyó en £9 del mismo que el Delegado 
suspendiese al Ayuntamiento, y designara con carácter de 
interinos á los Concejales electos, que no tomaron posesión, 
y á los demás que expresa la orden correspondientes á la 
corporación anterior inmediata, todo sin perjuicio de oir 
á la Comisión provincial y proceder en justicia lo que hu
biere lugar.

Resultando, por último, que la Comisión emitió dictá- 
men de no há lugar á deliberar sobre la suspensión, en 
razón á tratarse de un hecho consumado, y que la susti
tución era legítima en cuanto á las personas nombradas, 
si bien dos de los electos tenían pendiente de resolver re
curso contra el acuerdo, que Íes declaró incapacitados, por 
cuya causa se abstenía de dar opinión sobre el nombra
miento:

Vistos los artículos 180, 181, 18$, párrafos primero y 
segundo, 185 y 43 de la ley municipal,- y jurisprudencia 
auténtica sobre su interpretación:

Considerando, respecto al Alcalde, que los actos de que 
se le supone autor por haber inducido á otros á cometer
los constituyen delitos, cuya responsabilidad civil y cri
minal compete fijar á los Tribunales de justicia, y no acre
ditan extralimitácion grave con carácter político, que su
pone extralimitacion en las facultades propias del cargo, 
por los actos ó disposiciones oficiales, sin que resulte, aun 
supuesto existiere, que el Moran obrase como Alcalde, sino 
como particular, ni que excitase á otros Ayuntamientos 
á cometerla, porque contra ellos se dirigia en su caso, ni 
tampoco que produjera alteración del orden público, pues 
las denuncias aisladas sobre hechos ejecutados en lugar, 
tiempo y forma distinta no constituyen prueba plena por 
su carácter de tales denuncias, y aunque se apreciasen 
como declaraciones, por aquellas circunstancias no acre
ditarían la culpabilidad del Moran, siendo por tanto in
aplicable el art. 180 de la ley, reglas 1.a á 3.a, párrafo pri
mero, é injusta la pena dictada:

Considerando respecto á los Concejales:
Que según doctrina legal la suspensión por desobedien

cia grave debe decretarse por el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión, siempre que insistiesen en ella después de 
apercibidos y multados, y al dictar por sí y ratificar el de 
Zamora la de que se trata, sin perjuicio de oir á la Asam
blea, obró con incompetencia de jurisdicción en la forma, 
infringiendo la regla de procedimiento establecido para 
garantir la justicia del fallo, y alterando la penalidad por 
cuanto impuso el máximum cuando procedía el apercibi
miento:

Considerando que según el art. 185 de la ley, las va
cantes que ocurriesen en un Ayuntamiento por suspen
sión legal de sus Vocales deben cubrirse con arreglo ai ar
tículo 43, que encomienda esta facultad á la Comisión 
provincial, conforme ai párrafo segundo del mismo artículo 
aplicable á la cuestión de hecho que se ventila, cuyos 
preceptos así bien resultan realmente infringidos por el 
Gobernador al designar por sí los sustitutos, según apa
rece de la orden telegráfica obrante en el expediente 
y nota de su razón:

Considerando que el hecho de remitir el tanto de culpa 
á los Tribunales contra el Alcalde y Concejales no lleva im
plícita la facultad de suspender, porque en tal caso la in
dependencia municipal cedería al libre arbitrio de un Go
bernador:

Considerando, por tanto, que los actos privativos del 
Alcalde no constituyen la extralimitacion política con los 
requisitos de ley, y los realizados, juntamente con el Ayun
tamiento, aun admitido que acrediten desobediencia gra
ve, no están legalmente probados y han sido objeto de un 
procedimiento injusto, siendo en tal concepto nula la pro
videncia de suspensión, como así bien la de sustitución ó 
nombramiento de interinos por idéntica causa;

Como miembro del Poder Ejecutivo de la República y 
Ministro de la Gobernación he resuelto- alzar, por ahora, 
la suspensión del Alcalde y Concejales de Benavente, sin 
perjuicio délo que los Tribunales de justicia resuelvan en 
uso de sus facultades, y que se les reponga inmediatamen
te en el ejercicio de sus cargos, dejando á salvo su derecho 
á la Comisión provincial, como Autoridad legítima, para 
proveer sobre la constitución del Ayuntamiento y elección 
de Alcalde, si procediere, por el tiempo y en el modo y for- 

| malegal.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y efectos que 
se ordenan. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Mayo de 1873.

PÍ Y MARGALL.
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

MINISTERIO DE U LTR A M AR

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba ha di
rigido el siguiente telegrama al Sr. Ministro de Ultramar:

« H a b a n a  1 4  M a y o —  Las clases de m arinería de la Armada 
manifiestan su repugnancia á percibir sus haberes en papel por 
el descuento que sufre. Interin remite la Intendencia el dia lo 
la propuesta de medios para concluir de organizar el crédito 
de la isla, es indispensable que V. E. me autorice telegráfica
mente para abonar los haberes con el exceso del papel equiva
lente, ó hacerlo en oro para evitar com plicaciones y  hacer ju s 
ticia.— P ie l ta in .»

Felicitaciones dirigidas al Gobierno.

A i Presidente del Poder E jecutivo :
El partido republicano federal del distrito electoral de esta 

ciudad, y en su representación este Comité, felicita al Gobierno 
de la República por su actitud digna y  heroica con motivo de 
los acontecimientos del £3 del pasado , y  le ofrecen su más de
cidido y  leal apoyo para consolidar de una vez y para siempre 
la República dem ocrática federal, al par que para combatir 
á los enem igos de la libertad y  del orden.

Salud y República federal.
Algeciras.dO de Mayo- de 1873.=E1 Presidente, F. Canu- 

tillo.==El Secretario, Domingo Carvalho y  Delim a.

A l Presidente del Poder E jecu tivo :
El Comité republicano federal de la villa  de B renes, prcr- 

vincia de Sevilla , felicita entusiasmado al Poder E jecutivo dé 
la Ropúbiica por el triunfo obtenido el dia £3 del pasado Abril 
contra los pertinaces corifeos de la reacción ; ofreciéndole al 
m ism o tiempo su más espontáneo y decidido apoyo para term i
nar la com enzada obra de regeneración social y  política en 
este infortunado país, explotado por banderías venales, sin 
fé y  sin conciencia , y  sin otras m iras que el m erodeo per
sonal.

Salud y  fraternidad.
Brenes 5 de M ayo de 1 8 7 3 .=  El Vicepresidente, M. G. 

C am pos.=José de la Cuadra, Secretario.

A l Presidente del Poder E jecutivo :
Son las seis de la tarde y termina en esta hora una mani

festación popular, la cual ha tenido efecto con el orden y la 
mesura propia del partido, y á la que ha concurrido casi todo 
el pueblo en masa.

Por unanimidad se ha acordado felicitaros y en vuestro 
nom bre á los demás com pañeros del Gobierno y al ciudadano 
Estévanez , y á todos los que con su actividad y fé han con 
tribuido á hum illar y  desbaratar los inicuos planes de nues
tros eternos enemigos, representados por la insurrección arm a
da llevada á cabo el 23 del pasado A bril.

Eu n om bre, pues, del partido republicano federal de esta 
villa  debo manifestaros que habéis m erecido una vez más 
bien de la patria , y  que cual siempre estamos dispuestos á 
contribuir hasta con nuestra sangre al sostenimiento de la R e 
pública federa l, y á mantener esta bandera limpia y sin man
cha contra todos nuestros enemigos.

A l tener el gusto de participaros el anterior a cu erd o , os 
desea salud y República federal.

Ulea 4 de Mayo de 1873.=--E1 Presidente , Joaquín C arrillo .=  
E l Secretario, José Ram írez y Torm al.

A l Presidente del Poder E jecutivo :
El antiguo, puro y  verdadero Comité republicano federal 

de esta villa tiene la alta honra de felicitar á V. E. por el 
triunfo obtenido el dia 23 de Abril ú ltim o, ofreciéndole el más 
franco , leal y decidido, aunque débil apoyo , para el sosteni
m iento y arraigo del orden y planteamiento definitivo de- la 
R epública  federal.

A lham a de Murcia 3 de Mayo de 1873.= E 1  Presidente, B e
nigno Sánchez.=E 1 V icepresidente, José M. M artínez.=Jeró- 
nim o Sánchez.=M iguel Sevilla. ==Manuel Sánchez, Secretario

A D M I N IS T R A C IO N  CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE E ST A D O .

Asuntos judiciales.
El Cónsul general de España en Argel participa á este Mi

nisterio, con fecha 3 del actual, el fallecim iento ocurrido en 
aquella ciudad del súbdito español Andrés Portelía,natural de 
Mahon (Baleares), de 49 años de edad, mozo de café, hijo de 
Andrés y de Margarita G onzález, difuntos.

Este español ha dejado una herencia de 17.326 francos, cuya, 
suma queda depositada en aquel Consulado.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de 
las personas á quienes pueda interesar.

M I N IS T E R I O DE GRACIA Y  JU ST IC IA .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública licitación,
el suministro de estera de verano para esta Secretaría.
1.a El contratista se obligará á poner el esterado^ de verano 

que sea necesario, aprovechando lo existente del año anterior 
que esté en buen uso.

2.a La estera será de la llamada Valenciana, de segunda 
clase, blanca y de colores.

3.a El contratista presentará muestras para que se elija 
por el Habilitado del Ministerio cuál de ellas ha de u tili-

4 .a La subasta se veri Picará bajo pliegos de condiciones, cer
rados, que se entregaran al portero mayor hasta el lunes 19 de 
este mes y hora de las tres de su tarde, en la cual tendrá lu 
gar aquella. , ,

6 .a El Secretario general se reserva aprobar o n o , a las 24 
horas siguientes á la en que se celebre la referida^ subastadla 
proposición más ventajosa, adjudicándose el servicio  al mejor 
postor. . y

Madrid 15 de Mayo de 1873.=E1 Secretario general, Manue; 
R uiz de Q usredo,
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D ir e c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que sê  expresan á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á 

dos de la tarde:Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 1872, por la tercera parte en papel, números 87 y 88 de sorteo, carpetas números 1,321 á 30, y 1.821 á 30 de señala
miento.Madrid 44 de Mayo de 1873.=E1 Director general, Eusebio 
Pascual y Casas. -

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1872, por la tercera parte en papel, números 89 y 90 de sorteo, carpetas números 1.871 á 80, y 3.071 á 80 de señala
miento.Madrid 14 de Mayo de 1873.=E1 Director general, Eusebio 
Pascual y Casas.

D e le g a c ió n  d e l  G o b ie r n o  d e  la  R e p ú b l ic a  
p a r a  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  P a t r i m o n io  q u e  f u é  

ú l t im a m e n t e  d e  la  C o r o n a .
El dia 23 del corriente, á las dos de la tarde, tendrá lugar la venta en subasta pública, en el departamento de las Caballerizas Nacionales, de seis cabezas de ganado m ular, dos caballos de silla y uno semental, pertenecientes á las mismas, donde se hallan de manifiesto, y en esta Delegación el pliego de condiciones para el acto , que se efectuará ante Notario y por pujas á la llana.Madrid 13 de Mayo de 4873.=P. O., el Secretario, Agustín Puebla. —2

Junta d e  la D e u d a  p ú b l ic a .
Los interesados que á continuación se expresan , acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; en el concepto de quepré- viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar $1 número de salida de sus respectivas liquidaciones.
NÚMERO

de salida de las INTERESADOS,liquidaciones.

DIÓCESIS DE T E N E R IF E .
419689 D. Dionisio Albertos.

DIÓCESIS DE ASTO RGA.
419690 D. Lino Getino.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
419691 D. Mariano Ventura Siles.

DIÓCESIS DE CUENCA.
119692 D. Bruno Grande.

DIÓCESIS DE V A L E N C IA .
419693 D. Jerónimo Marin.419696 D. Agustín Ibor.419697 D. Vicente Costa.119704 D. Juan Bautista Orts.

DIÓ CESIS DE F A L E N C IA .
119694 D. Fernando Franco.
119699 D. José Diez.

DIÓCESIS DE SANTIAG O .
119695 D. Manuel Fernandez Rica.

DIÓCESIS DE V IC H .
119698 D. José Puigferrat.

DIÓCESIS DE BADAJO Z.
119700 D. Benito Sánchez Solano.

DIÓ CESIS DE B A R C E L O N A .
119701 D. Silvestre Canta.

DIÓ C E SIS DE OVIEDO.
119702 D. Buenaventura López Valdés.

DIÓCESIS DE O R E N SE .
119703 D. José Benito Enquijo.

PR O V IN C IA  DE O R E N SE .
119684 D. Manuel Formoso.

PR O V IN C IA  DE BARCELO NA.
119685 D. Francisco. Cortadellas.

IN T E R V E N C IO N  M ILIT A R .
119686 D. José María Cid.

PRO VIN CIA DE LUGO.
419687 D. Eusebio Lamas.

PR O V IN C IA  DE CÓRDOBA.
419688 D. Manuel Agustín Cabrera.

PRO VIN CIA DE LUGO.
419705 D. Juan Tapia.

P R O V IN C IA  DE M URCIA.
419706 D. Tomás Peña.

PR O V IN C IA  DE SE V IL L A .
419707 D. Juan de Dios Govantes.
Madrid 6 de Mayo de 1873.—El Secretario, Gregorio Zapa-teria.==V.° B.°—El Director general, Presidente, Heredia.

M IN ISTER IO  DE L A  GOBERNACION.

Ordenación de pagos por ob ligaciones  de este M inisterio.
Por el presente se emplaza por segunda y última vez á los Sres. D. Francisco de Galvez y D. Vicente Zalabardo, ó sus herederos, para que se presenten en el término de 30 dias en

la Ordenación de mi cargo por sí ó por medio de apoderado á solventar un pliego de reparos afectos á las cuentas de ingresos y pagos de la Comisión-pagaduría del Gobierno político de la provincia de Alicante, comprensivas del 23 de Marzo á 31 de Diciembre de 1839; en la inteligencia que de no presentarse en el término prefijado sufrirán los perjuicios á que haya lugar por las leyes vigentes.
Madrid 13 de Mayo de 1873.== El Ordenador, Manuel Tomé.

Por el presente se emplaza’por segunda y última vez á Don N. Moreda, Jefe político que fué de la provincia de Cádiz, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para que en el término de 30 dias se presenten en esta Ordenación por sí ó por medio de apoderado á recoger un pliego de reparos del Tribunal de Cuen

tas de la Nación; en la inteligencia que de no presentarse en el término prefijado sufrirán los perjuicios á que haya lugar.Madrid 13 de Mayo de 1873.— El Ordenador, Manuel Tomé»

Por el presente se emplaza por segunda y última vez á Don Joaquín María de Cezar, Jefe político que fué de Cuenca en 1840, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para que en el término de 30 dias se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta Ordenación á recoger dos pliegos de reparos del Tribunal de Cuentas de la Nación; en la inteligencia que de no presentarse en el término prefijado sufrirán los perjuicios á que haya lugar.
Madrid 13 de Mayo de 1873.=E1 Ordenador, Manuel Tomé •

M IN IS T E R IO  D E FOM ENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
P R O PIE D A D  L IT E R A R IA .

Relación de las obras presentadas en ¡os Gobiernos de las respectivas provincias en el mes de Marzo de 1873, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 43 de la ley de propiedad literaria de 40 de Junio de 4847.
Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos y tamaño.

B A R C E L O N A .
7 Lecciones de A ritm ética................................. D. Juan Plá y V illalonga.. D. Vicente J. Bastús . . . . . .

T R acít.in n c! p T iiin Uno en 4.° Idem.Uno en 8 .°  Uno en 42.* 
Seis pliegos. Uno en 8 .°  Idem.Idem.Uno en 46.® Uno en 8 .°  Uno en 4.®

» Las Festividades del cristianism o....................... Idem)> La Esperanza del cristianism o............................. D. Joaquín R. Cornet.......... Idem ..» Cuentos americanos............................................. D. Julián Bastinos.............. Idem27 Mapa Mundi............ ............ ., . .  ............................ D. Estéban Paluzié E! " P /iln y íp  p L i í n
» Resúmen de la Historia de España..................... Idem ....................................... U  • X  Ctl CÍZjJLO O III iu# • » • • • •  • • •Idem ........  . .
» Blasones españoles................................................... Id em .......... .......................... Idem
» Silabario in tu itiv o ................................................... Idem ....................................... Idem
» Tratadito de urbanidad para los niños. . . ____ Idem ....................................... Idem . .
» Elementos de Geometría para id ......................... D. Faustino Paluzié............ Idem .
» Atlas geográfico universal..................................... Id em ....................................... Idem

B A L E A R E S .
29 Manual práctico de Aritm ética............................. D. Antonio Sol y R oselló.. El autor -. Uno en 8.®

B U R G O S.
30 Recuerdos al Ministerio f i s c a l . . ................. D. Eduardo Augusto de Bes- son........................................

,
El au tor........... . Uno en 8.°

GERONA.
24 Aritmética para Escuelas de primera enseñanza. Gramática castellana para id. id..........................

LOGROÑO.

D. Ramón Gratacós............ El au tor................................. Uno en 8.°
» Idem ........................................ Idem ..................................... Idem.

26 El Recreo infantil....................... ............................. D. Lúeas Velasco y Lorza. El autor................... Uno en 8.®
M ÁLAGA.

2 Ciencia y naturaleza. . . . . . ................................... D. Gaspar Sentiñon .. J. G. Taboadela. Dos en 4.® 
Uno en 8.°

» Por el pueblo y para el pueblo, drama en tres actos....................................................................... D. José María Vivancos___ Idem .  . .
V A L E N C IA .

4 Poesías del P. Victorio G iner............................... D. Victorio Giner . . La provincia de Esc. pias.. Uno.en 4.®
ZARAGOZA.

21 Bendita sea tu pereza, décima para cinco voces, contrabajo y órgano...................................... D. Domingo Olleta.............. El au tor............ .................... Uno en folio

Madrid 5 de Mayo de 4873.=E1 Director general interino, José Prefumo.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Diciembre de 1872, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próximo mes-de Junio, á launa  de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de preparación de los estribos de los puentes sobre los ríos Albaida y Onteniente, en la carretera de segundo orden de Játiva á A licante, para recibir los tramos metálicos y construcción de una pila central para el tramo sobre el Onteniente , cuyo presupuesto asciende á 9.631 pesetas 23 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valencia ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 490 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Déuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 

no bajen de 40 pesetas.Madrid 42 de Mayo de 4873.=E1 Director general, E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 42 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de preparacion^ de los estribos de los puentes sobre los rios Albaida y Onteniente, en la carretera de segundo orden de Játiva á Alicante, para recibir los tramos metálicos y construcción de una pila central en el tramo sobre el Onteniente, se compromete á tomar á m  cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de ¡as facultativo s correspondientes y de ¡as generales aprobadas por Real decreto de 40 de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las obras de preparación de los estribos de los puentes sobre los ríos Albaida y Onteniente, en la carretera de segundo orden de Játiva á Alicante, para recibir los tramos metálicos y construcción de una pila central para el tramo sobre el Onte
niente'
4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se consignará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el remate en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes^ y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de la fecha de la orden de aprobación del remate; cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital de provincia podrán consignar la fianza en la Administración económica correspondiente, si así conviene ^ sus intereses, en virtud de la autorización concedida por orden de 47 

de Junio de 4870.2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio. Los gastos materiales del replanteo general serán de cuenta del 
contratista.3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la orden citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capital de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la misma. *4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de ocho meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obliga-
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eiones de Obras públicas al precio medio de cotización del mes 
en que hayan de hacerse los pagos. # r

6 /  El contratista, si lo estima conveniente, podra desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado.^ Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad en que se remate el servicio y el plazo de ejecucion. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos.

Madrid 42 de Mayo de 4873.=E1 Director general, E, Page.

Esta Dirección general ha resuelto autorizar á V. S. para 
que forme y remita para el £5 del mes actual una relación va
lorada de los efectos, útiles y herramientas destinadas á obras 
públicas que se encuentren inútiles en esa provincia, con objeto 
de proceder á su enajenación si así se estima conveniente. 

Dios guarde á Y. S. muchos años.=Madrid 5 de Mayo 
1873.=E1 Director general, E. Page.=Sr. Ingeniero Jefe de 

la provincia de....

En el exámen de algunas cuentas satisfechas con libra
mientos á justificar ha notado esta Dirección que por parte de 
las oficinas de Obras públicas no se da la debida inteligencia 
á las reglas 3.a y 5.a de la circular de 10 de Marzo ú ltim o, re
lativas á los reintegros por sobrantes de fondos, y al ingreso 
del impuesto sobre haberes personales, ya verificando aque
llos por la diferencia de los libramientos expedidos y el gasto 
líquido en lugar del íntegro, ya considerando como uno sólo 
ámbos conceptos.

Siendo el verdadero gasto del Estado imputable al presu
puesto el importe íntegro de las cuentas, es claro que sólo en 
el caso de ser este menor que e! de los libramientos á justifi
car es cuando debe hacerse el reintegro de la diferencia con 
aplicación á los capítulos y artículos correspondientes. De este 
mismo principio se deriva que el ingreso del. impuesto sobre 
los haberes comprendidos en las cuentas es una operación en
teramente distinta del reintegro , con el cual nunca debe con
fundirse.

En su consecuencia , y para evitar perturbaciones en la 
contabilidad, deberá V. S. tener presente:

4.° Que los reintegros prevenidos en la regla 3.a de la cir
cular de 10 de Marzo sólo deben ser de las cantidades en que 
los libramientos á justificar excedan del importe íntegro de las 
cuentas.

2.° En el caso que los citados libramientos no sean sufi
cientes para cubrir el importe íntegro de las cuentas, procede 
la expedición de otros complementarios, aun cuando aquellos 
Iludiesen alcanzado á satisfacer el gasto líquido para que vir
tual ó materialmente pueda formalizarse el ingreso del im 
puesto.

3.° Que á esta operación debe preceder la presentación de 
las cuentas en la Administración económica, á fin de que li
quide el citado impuesto y le dé la aplicación que tiene mar
cada en el presupuesto de ingresos.

4.° Que es absolutamente indispensable que en lugar de 
copias se acompañen á las cuentas las cartas de pago origina
les de los reintegros y del impuesto, como se verifica con los 
demás justificantes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 42 de Mayo 
de 1873. =  El Director general, Eusebio P age.=  Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia de....

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

S e cre ta r ía  d e  G o b ie r n o  d e  la  A u d ie n c ia  d e  M a d r id .
En el Juzgado de primera instancia del distrito déla Latina 

de esta capital ha quedado vacante por fallecimiento del que 
ia serv ia , la plaza de Médico forense que ha de proveerse por 
el Ministerio de Gracia y Justicia con arreglo al decreto de 13 
de Mayo de 1862.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten sus solicitudes, 
con arreglo al art. 32 de i citado decreto en el referido Juz
gado de la Latina en término de 46 dias, á contar desde el en 

que se publique este anuncio en la G a c e t a .
Madrid 43 de Mayo de 4873.=Licenciado Tomás González 

Sánchez.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A v ila .
Con arreglo á lo prevenido en orden de 3 de Setiembre 

de 1846 y  disposiciones posteriores, el dia 28 del que cursa 
tendrá lugar en este Gobierno, á las diez de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas, 
la subasta para la impresión del Boletín oficial durante el año 
económ ico que da principio en 4.6 de Julio de 4873 á 30 de Ju
nio de 4874, cuyo acto tendrá efecto bajo mi presidencia, á las 
diez de la mañana del mencionado dia, en el local de este Go
bierno de provincia con asistencia de uno de los Sres. Diputa
dos provinciales, Secretario, Contador de fondos provinciales 
y Escribano del mismo Gobierno.

Podrán hacer proposiciones las personas que no tengan es
tablecimiento tipográfico abierto, siempre que acrediten y garan
ticen á satisfacción del Gobernador de la provincia que poseen 
todos los elementos necesarios para el desempeño del servicio 
que se subasta.

Para presentarse como licitador se justificará haber verifi
cado en la Caja de esta provincia, como sucursal de la de De
pósitos, el de 760 pesetas como fianza provisional, la que per
manecerá hasta la aprobación definitiva, ampliándose después 
hasta 4.o00 pesetas para el que resulte mejor licitador y antes 
del otorgamiento de la escritura.

•E !i tlS ° ^ aximo sol:)re ei fiue del)en girar las proposiciones 
sera de 8.000 pesetas por todo ei año, sin admitirse proposicio
nes que excedan del mismo.

Los licitadores expresarán en sus proposiciones ia cantidad 
anual por la que ofrecen desempeñar el servicio, ajustándose es
trictamente aQmodelo que se inserta á continuación; siendo 
condición precisa el tomar por el año de la subasta la imprenta 
establecida, en el Hospicio, que recibirá por inventario formal, 
y entregara a su terminación en el estado en que reciba sus 
■útiles y enseres, salvos los desperfectos naturales que necesa- 
1 lamente ocasiona el uso, satisfaciendo de renta la suma de 760 
pesetas.

Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entregarán 
en el acto a lSr. Presidente cerrados, á la vista del publico, y 
f> a 01a misma en que ha de tener lugar la subasta; siendo 
indispensable que acompañe á cada uno la carta de pago que 
acredite haber hecho el depósito indicado.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
nueva licitación, á las once de la mañana del referido dia, por 
pujas á la llana entre las personas que hayan causado el empa
te por espacio de 40 minutos por lo m énos, pasados los cuales 
se terminará cuando el Presidente lo disponga, prévio apercibi
miento tres veces repetido.

Avila 7 de Mayo de 4873.=E1 Gobernador, Juan José Paz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  propone publicar el Boletín oficial

de la provincia de Avila lós martes, jueves y sábados de todo
el año económico de 1873 á 4874, por la cantidad de (en
letra) con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el Boletín oficial del dia 8 de Mayo de 1873.

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Cuenca.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado en su orden de 19 de Abril 
últim o, he señalado el dia 14 del próximo mes de Junio para 
la adjudicación en pública subasta de la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de esta provincia: cuyo acto ha de tener 
lugar ante mi autoridad, en el local de este Gobierno de pro
vincia, con asistencia del Jefe económico de Hacienda, Comi
sionado de Ventas y Oficial Letrado, dicho d ia , á las doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en estas oficinas.

La fianza ó garantía del contrato consistirá en 376 pesetas 
en metálico ó su equivalente en papel de la Deuda consolidada 
ó diferida á precio de cotización al dia siguiente al de la su
basta , ó acciones de carreteras por todo su valor.

Para presentarse como licitador en la subasta han de con
signarse precisamente 260 pesetas en metálico en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia, acreditándolo con el cor
respondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudi
catario la condición que precede.

No se admitirá postura que exceda de 40 céntimos de pe
seta por cada pliego de impresión.

Las proposiciones se harán-en pliegos cerrados con suje
ción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se admitirán 
proposiciones por una hora más de la en que principie el 
remate: trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, 
declarándose como mejor postor al que suscríbala más venta
josa ; consultándose inmediatamente á la Dirección la adjudi
cación de la contrata á favor de aquel, haciéndolo esta al Go
bierno para que recaiga la aprobación y aceptación superior 
correspondiente si no hubiese inconveniente alguno, y sin la 
cual 110 tendrá efecto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación 
oral, adjudicándose el remate al mejor postor.

Cuenca 6 de Mayo de 4873.= Agustin Quintero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con ‘fecha de    y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta, sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e . . . . .  pesetas cada pliego de papel impreso de la
marca del sellado.

(F e cha y firma del proponente.)

D ir e c c ió n  fa cu lta tiv a  y  e c o n ó m ic a  d e  las m in a s
d e  a z o g u e  d e  A lm a d é n .

A las doce de la mañana del dia 7 del próximo mes de Ju
nio tendrá lugar, ante la Junta, de subastas y en el despacho 
de esta Dirección facultativa y-económica, la primera licitación 
pública para contratar la adquisición de efectos elaborados de 
cáñamo que se consideran necesarios para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4873 
á 4874, bajo el tipo máximo de 27 pesetas y 60 céntimos de 
peseta por cada 44.602 kilogramos de obra que elabore el re
matante, y 30 pesetas por cada 44.602 kilogramos de cáñamo 
rastrillado que entregue para servicio de la máquina de vapor 
y demas condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa.

Habrá subasta simultanea en la Administración económica 
de Granada.

Las. proposiciones se presentaran en pliegos cerrados con
formes en un todo al modeio que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 60 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de 
ellas; y en  el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará
prioridad6 & ° r ^Ue l̂u ^̂ ere entregado su pliego con

La fianza consiste en 200 pesetas en metálico ó su equiva
lencia en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno délas personas 
que deseen interesarse en la subasta.

 ̂Almadén 43 de Mayo de 4873.=E 1 Inspector general, en co
misión, José de Monasterio Correa.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de efectos elaborados de cáñamo que 
se consideren necesarios para el servicio de las minas de A l
madén, correspondiente al año económico de 4873 á 1874, se
compromete a cumplirlas y á realizar el mismo al precio de........
(expresado por letra) pesetas por cada 44.602 kilogramos de
o ra e aboiada y  pesetas por cada 44.602 kilogramos de

ñamo rastrillado para servicio de la máquina de vapor.
(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION M UN ICIP A L

Ayuntamiento popular de Llummayor.
Ignorando este Ayuntamiento quiénes sean los dueños de 

casa num. 86 de la calle de Buenos-Aires, manzana Salom; 
que linda por la derecha entrando con casa de Pedrona Pou;
f  jÍ a AZTaie- n C? \ i a ^  -Miguel Gari, y por la espalda con 

de Antonio Cardell y Miguel; que en igual caso se halla

con respecto á una porción de terreno nombrada Sort de las 
Animas, de extensión de dos cuarteradas y un cuartón, tier
ra cultivo: lindante por Norte con la propiedad de Bernardo 
Carbonell; por Sur con la de Bernardo Tom ás; por Este con 
la de Andrés V idal, y por Oeste con camino de Sou Marrano; 
ha acordado llamar por medio del presente edicto á los dueños 
de los expresados casa y terreno, á fin de que dentro del pre
ciso término de un año, contado desde el dia en que este anun
cio se publique en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  de  M a d r id  , acrediten ante este Ayuntamiento que les per
tenecen los referidos inmuebles; pues que trascurrido dicho 
plazo sin haberlo justificado se procederá á lo que correspon
da con arreglo á las leyes vigentes.

Llummayor 44de Mayo de 4873.=E1 Alcalde, Andrés Sal- 
vá .= P or  acuerdo del Ayuntamiento, Antonio Garcías, Secre* 
tario interino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Albacete.

D. Luis Cavanillas, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, y mediante á no haber sido 
hallado en su domicilio é ignorarse su paradero , se cita, 
llama y busca á D. Nicolás del Balzo y Yurfo, natural de Car
tagena, vecino de Murcia, casado, propietario y de 68 años de 
edad, á fin de que en el término de 20 dias, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserta en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Murcia y en la G a c e t a  de  M a d r id  , se 
presente en este Juzgado á fin de recibirle declaración en la 
causa que se le sigue sobre falsedad de cédulas de empadro
namiento ; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Albacete á 40 de Mayo de 4873.=Luis Cavanillas.= 
Por mandado de S. S.. José Serna y Olivas.

Alcalá de Henares.
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á José Barrera 

Piñero, de 40 años de edad, y Antonio Barrera Piñero, de 36 
años, ámbos solteros, tratantes en ganados de cerda y mular, 
naturales y vecinos que tienen manifestado ser de Badajoz, 
presos que eran en la cárcel de este Juzgado, de la que se fu
garon la noche del 20 de Febrero ú ltim o, y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde ia inserción de la presente en la G a c e t a  de M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en la cár
cel de que se fugaron, y en la que estaban constituidos en pri
sión, para responder de los cargos que los resultan en la causa 
que contra los mismos me hallo instruyendo por haberlos ocu
pado moneda y documentos falsos; apercibidos que trascurri
do que sea dicho término sin haberse presentado, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á8de  Mayo de 4873.=Juan Pa
blo Fernandez.=E1 Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Alcalices.
En nombre de la Nación, D. Serafín García Alvarez, Juez

de primera instancia de esta villa de Alcañices y su partido.
Por virtud de la presente, á todos los Sres. Jueces de pri

mera instancia, individuos de la policía judicial y Jefes de la 
fuerza pública, hace saber que en este Juzgado se sigue causa 
criminal contra los individuos que en número de 44 de. infan
tería y 42 de caballería, cubierta la esbeza con boinas encar
nadas y blancas ̂ y armados de carabinas, fusiles y trabuqos, 
formaban la partida carlista que en la mañana del 24 de Marzo 
último se presentaron en el pueblo de Sosaeio y quemaron los 
libros del Registro civil,  robando una fanega de cebada y 30 
cajillas de tabaco y dos yeguas, entre cuya partida parece se 
hallaban los individuos que á continuación se expresan, 
sin que se hayan podido puntualizar las circunstancias de los 
demás.

Por tanto exhorto y requiero á los expresados Sres. Jueces 
y demás funcionarios que quedan mencionados, á fin de que 
tenga efecto la busca de los expresados sujetos á quienes se 
llama, para que en el término, de 20 días se presenten en este 
Juzgado á prestar sus indagatorias; pues en otro caso se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 4 de Mayo de 4873.=Serafin G. Alva- 
rez .= P or mandado de S. S., Manuel Marrón.

Sujetos que formaban parte entre la partida carlista.
f Un tal Rodríguez, álias Maroto, vecino del arrabal de San 

Lazaro de Zamora.
Un estudiante de Matellanes, hijo de un tal Andrés.
Un sujeto de Villalcampo que tocaba la corneta.
Otro llamado Sebastian, hermano del Gura de Santa Eu

femia.
Un hijo de Bernardo Ferrero, vecino de Santa Eufemia.

Alicante.
En nombre de la Nación, D. Miguel Fernandez de Castro, 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Alicante.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se ha se

guido causa criminal contra Doña Bruna de Angulo de Senes- 
pleda, casada, de 43 años, vecina que fué de Madrid y cuyo 
paradero se ignora, sobre tentativa de envenenamiento de Don 
Manuel Rodríguez y Manzanedo, la cual pende ante la Exce
lentísima Audiencia de Valencia; y en vista de no haberse pre
sentado la procesada á la sesión celebrada en 26 de Abril an
terior ante Jos Sres. Magistrados de la misma, se ha acordado 
expedir requisitorias para su llamamiento y busca. Se la cita 
y emplaza para que dentro de 40 dias comparezca ante la Ex
celentísima Audiencia; é interesa de los Sres. Jueces ante quie
nes se presentare ó fuere habida, dispongan se la haga la cita
ción y emplazamiento ; apercibiéndola que de no comparecer 
se la declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 9 de Mayo de 4873.=Miguel Fernandez 
de Castro.=De su orden, Eusebio Pinedo.

Antequera.
D. José del Pino Herrero, Juez de primera instancia interina 

de esta ciudad y su partido &c.
Por la presente y en nombre de la Nación española requiero 

á todos los Sres. Jueces de primera instancia y policía judicial 
de la Nación para que se sirvan proceder á la busca y captura 
de José Amaya Mena, álias Cedacero, de estatura regular, sin 
pelo de barba, color moreno y ojos pardos ; José Moreno Mén
dez , álias Maimones, estatura más de la marca, color sano, 
barba poca, pelo castaño y ojos melados; Antonio de la Puebla.,
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Jiménez, alias Pardo, de estatura alta, cara redonda, color tri
gueño, y Juan Perez Perez, de estatura buena, mediano de car
nes, pelo negro y color trigueño, todos de esta vecindad y ma
yores de $0 años, contra quienes se sigue causa en este^Juzgado 
por el delito de rebelión, y siendo habidos los remitan á la 
cárcel pública de este partido con las seguridades convenientes; 
y  se cita y emplaza á los mismos para que dentro del término 
de 15 dias se presenten en este Juzgado á oir y defenderse de 
los cargos que les resultan en dicha causa ; bajo apercibimiento 
que pasados sin verificarlo se continuará la misrña en ausencia 
y  rebeldía de los procesados, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Antequera á 1.° de Mayo de 1873 .=  
José del Pino H errero.=Por mandato de S. S., Luis Talavera 
•César.

Ayora.
En la causa criminal que se está sustanciando en este Juz

gado sobre extravío de un expediente civil, se ha acordado la 
siguiente

«Providencia.—Ayora 3 de Mayo de 1873.— El anterior ex
horto únase á la causa de su razón , y por lo que del mismo 
resulta cítese á D. Manuel Dátiles, vecino de Ador, cuyo para
dero se ignora, por medio de la correspondiente cédula que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, para que dentro del término de 15 dias se presente en 
este Juzgado á rendir la oportuna declaración ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.=Proveido y rubricado por S. S., 
doy fé.=Está rubricado.=Juan Velazquez.»

Y para que pueda ser citado en legal forma el referido Don 
Manuel Batlles por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, expido la presente cédula original en 
Ayora á 3 de Mayo de 1873.=E1 Escribano, Juan Velazquez.

En nombre de la Nación, D. José Barbera Estruch, Juez de 
primera instancia de Ayora y su partido.

Por el presente y cuarto edicto hago saber que habiendo 
desempeñado interinamente el Sr. D. Juan Francisco Ruiz, 
Promotor Fiscal de este Ju.xgado, el Registro de la propiedad 
de. eRe partido desde el 86 de Octubre del pasado' año de 1870 
hasta el 8 de Abril de 1871 ; en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 306 de la ley hipotecaria se hace saber al pú
blico para que los que se crean con derecho á hacer alguna re
clamación lo verifiquen dentro del término prefijado por la 
misma.

Dado en Ayora á,10 de Mayo de 1873.=José Barberá.
BaSagaer.

D. Antonio Sauret, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de Balaguer. ■ A

Certifico que en las diligencias de cumplimiento de senten
cia dictada por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio en causa criminal sobre lesiones ménos graves, se 
lee la requisitoria, que .á la letra copio:

«D. Manuel Villar y Estéban, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Balaguer, á los Sres. Jueces de primera 
instancia de la provincia de Lérida hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito se sustanció causa criminal § 
sobre lesiones ménos gTaves inferidas á Francisco Carrobé, | 
contra José Belbesó y Curia, cuyas señas se expresarán para a 
ser identificado , en méritos de la cual, por sentencia de vista j 
proferirla en 16 de Enero último por S. E. la Sala de lo c r i
mina! de la Audiencia de Barcelona fué condenado dicho Bel- 
besé á la pena de tres meses de arresto mayor, con suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufragio, con indemnización al 
perjudicado de los perjuicios; y hallándose el rematado com - . 
prendido en el caso 1.° del art. 189 de la ley provisional de En
juiciamiento crim inal, é ignorándose su paradero ni.tampoco 
se presume, he acordado con auto del dia de ayer expedir 
á V. S. la presente requisitoria, que circulará por el orden cor
respondiente, para que por todos los medios posibles se procu
re ía captura del antenombrado José Belbesé, y encaso de ser 
habido disponer la conducción del mismo con toda seguridad 
á esta cabeza de partido para notificarle la referida sentencia 
y ser puesto á disposición de la Autoridad competente á fin 
de extinguir su condena.

Dado en Balaguer á 30 de Abril de 4873.=Manuel V illar .=  
Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.»

' Y para que conste libro el presente que firmo en Balaguer 
á 30 de Abril de 1873.=Antonio Sauret, Escribano.

Señas personales de José Belbesé.
Edad £9 años, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos , na

riz algo chata, barba poca, cara oval y color moreno.

IlarceSoaa.-ifiioras.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

En virtud de causa criminal que instruyo sobre quebran
tamiento de condena de destierro contra la madre é hijas A n 
gela, Raimunda Saenz y Matas y Dolores y Rita Oliveras y 
Saenz, he decretado su prisión, y en su consecuencia expido la 
presente requisitoria, encareciendo á las Autoridades y Agen
tes que procuren la captura y conducción á las cárceles nacio
nales de esta capital á mi disposición de dichas Angela, Rai
munda Saenz y Matas y Rita Oliveras y Saenz; pues ello pro
cede á los fines de justicia.

Dado en Barcelona á 7 de Mayo de 1873.=Félix de Anto- 
n io .=P or mandado de S. S., Ventura Utrillo.

Barcelona.—San Beltrau.
D. Valentin Moreno, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
Por. el presente se cita, llama y emplaza á D. Salvador Po- 

quet y Ginesta, Presbítero, para que dentro del término de SO 
dias de publicado el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para n o
tificarle el auto de elevarse á plenario, y practique el nombra
miento de defensores en la causa que se le sigue sobre sospe
chas de reclutamiento carlista; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Mayo de R nS^V alen tin  More- 
n o .= P or mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

Belorado.
En nombre de la Nación, D. Federico de Areitio y Asua, 

Juez de primera instancia de esta villa de Belorado y su partido.
Hago saber que en el sumario de causa criminal de oficio 

que se instruye en este Juzgado por robo de dinero á Floren
tino Cámara, vecino de Villamudria, contra 10 ú 11 hombres 
desconocidos y armados de carabinas y el que hacia de Jefe 
con trabuco, vestian boinas blancas y encarnadas, y el Jefe era 
de buena estatura, buen color, con bigote, llevaba boina blanca 
con borla verde y larga; dos de ellos como de £0 años, sin barba, 
y  el Jefe vestía además pantalón rayado y capote de paño, no

pudiendo hacer constar las demás señas de los otros sujetos, 
á los que se ha declarado procesados y contra los que se ha 
acordado la detención; y mediante á que se hallan ausentes 
ignorándose su paradero se les cita, llama y emplaza por la pre
sente requisitoria para que en el término de SO dias, desde su 
inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
ellos resultan; bajo apercibimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley; rogando á la vez á las Autoridades, así 
civiles como militares, se sirvan dar las órdenes oportunas para 
su captura y segura conducción de aquellos en clase de dete
nidos á la cárcel pública de este Juzgado.

Dado en Belorado á 5 de Mayo de 1873. =  Federico de 
Areitio.=Por su mandado, Pedro Agustín.

Bilbao.
El Licenciado D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia 

del partido de esta villa de Bilbao.
A los Sres. Jueces de primera instancia , municipales, A l

caldes y demás auxiliares de la policía judicial de la Nación, 
por la presente requisitoria hago saber que luego que vean 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia practiquen las más eficaces diligencias para la busca y 
detención de una joven del pueblo de Sondica, llamada Agus
tina Uribe, cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser ha
bida se la ponga á disposición de este Juzgado. Al propio 
tiempo se la cita y emplaza á dicha procesada para que en el 
término de 30 dias, desde que se publique esta requisitoria en 
la G a c e t a , se presente en la cárcel de este partido á prestar 
indagatoria; apercibida de ser declarada rebelde con cuanto 
más haya lugar; pues encausa criminal que'se la sigue sobre 
estafa de varias prendas de ropa así lo he providenciado.

Dado en Bilbao á 9 de Mayo de 1873.=Toribio Sanz.=Por 
mandado de S. S., Pedro de Goicoechea.

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de Bilbao y su 
partido.

Por la presente se llama y emplaza á Atanasio Antonio 
Lastra y Lastra, natural de Masson, partido judicial deLaredo, 
de 34 años de edad, soltero, albañil, sin domicilio fijo, para que 
dentro del término de 80 dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala-audieñcia de este Juzgado, calle de la Estación, núm. 8, 
tercera habitación izquierda, á oir una notificación en causa 
criminal que se le sigue por desacato á los agentes de la Auto
ridad, en ía cual así lo tengo acordado por no haber sido ha
llado en su domicilio, del cual se ha ausentado ignorándose su 
paradero; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 8 de Mayo de 1873.=Toribio Sanz.=Por 
su mandado, Licenciado Miguel de Oastañiza.

Borja.
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 

Borja y su partido.
Hago saber que en la causa criminal que me hallo instru

yendo contra Domingo Lumbreras y Magdalena, natural y ve
cino de Gal'lur, de 35 años de edad, estatura regular, pelo ne
gro, color moreno, barba no muy cerrada; viste calzón de pana 
negro, faja de sarga morada, calceta de lana, alpargata arago
nesa y pañuelo de luto en la cabeza, contra el cual se decretó 
la prisión preventiva como autor de lesiones graves y muerte 
subsiguiente de Francisco Alduaez, ordenando que sea llamado 
y buscado en legal forma, para lo que libra la presente requi
sitoria, mediante haberse ausentado dp. su domicilio oin icnoise 
noticia de su paraderuT 

. En su consecuencia, en nombre de la Nación encargo á 
todos los agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del indicado sujeto, que será conducido con la debida se
guridad á la cárcel de este partido caso de ser habido; al mismo 
que por esta requisitoria se le llama también para que se 
presente en dicha cárcel dentro del término de SO dias desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Borja á 9 de Mayo de 1873.= Félix Herrero y Si- 
cilia .=P or su mandado, Isidro Sierra.

€ádla.—San Ai*fo¡raio.
En nombre de la Nación, D. Vicente Rodríguez Junquera, 

Juez de primera instancia del distrito .de San Antonio de esta 
ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y bus
ca á Juan Vázquez Oierembot, hijo de Diego y de Felipa, na
tural de Algeciras, vecino de esta ciudad , Higuera, 5, soltero, 
de 30 años , músico, tiene instrucción; para que, y por haber 
incurrido en el primer caso del art. 189 de la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal se presente en el término único y 
preciso de nueve dias, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la cárcel de esta ciudad para 
cumplir la condena que le ha sido impuesta por aprehensión 
de monedas falsas; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar declarándosele rebelde; y ruego á las 
Autoridades que si fuere habido sea conducido á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Cádiz á 9 de Mayo de 1873.=Vicente Rodríguez y 
Junquera.=El actuario, Rafael de Lecea Falco.

Calamocha.
; En nombre de la Nación, D. José Alvarez Cid, Juez de p r i

mera instancia del partido de Calamocha.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Fulgencio Jai

me, Abogado, vecino de esta villa, cuyas señas se estampan á 
continuación, ignorándose su paradero, para que en el plazo 
de 15 dias, á contar desde esta fecha, se presente en la audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y otros pende en aquel sobre 
sedición que tuvo lugar en esta villa la mañana del 13 de 
Abril último; apercibiéndole de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Encargo asimismo á los Gobernadores civiles, Jueces de 
primera instancia y á los funcionarios y agentes que consti
tuyen la policía judicial que en caso de ser habido el m encio
nado Jáime, indaguen su domicilio fijo y lo comuniquen á este 
Juzgado además de enterarle del presente llamamiento.

Dado en Calamocha á 7 de Mayo de 1873.=José Alvarez 
Cid.=Rafael Silvestre.

Señas del Jaime.
Estatura baja, color moreno, barba negra, ojos pardos, edad 

de 30 á 35 años; viste pantalón y gaban ó levita negra.
Canjayar.

D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta 
j villa y su partido.
\ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio

Berruel, vecino de Chanez, para que dentro del término de 30 
diasque corren y se cuentan desde^hoy, comparezca perso
nalmente en este mi Juzgado para recibirle la oportuna decla
ración inquisitiva en causa que contra el mismo y otro con
sorte se sigue por el delito de lesiones; pues así haciéndolo le 
oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, y en otro caso 
sustanciaré y terminaré la causa en su ausencia y rebeldía sin 
más citarle ni emplazarle ; entendiéndose los autos y demás 
diligencias con los estrados de este Tribunal, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Canjayar á 8 de Mayo de 1873.=Juam 
Martínez García. =  Por su m andado, Inocencio Estéban y  
Sánchez.

En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia des 
Canjayar.

Al Juez de primera instancia de Baza hago saber que en 
la ejecutoria dictada en causa criminal seguida contra Pedro 
Ruiz Forte, vecino de R agol, se ha resuelto la comparecencia 
del mismo en este Juzgado para extinguir en estas cárceles la 
pena de tres meses de arresto m ayor, y preste caución de no 
ofender al amenazado, y en su defecto sufra un año de des
tierro, al cual se le concede el término de 30 dias para la ex
presada comparecencia en este Juzgado ; y librada orden al 
Juez municipal del expresado pueblo de Ragol parala presen
tación de dicho penado, se manifestó ignorarse su paradero* 
aunque según manifestación de su mujer debe hallarse tra
bajando en las minas de Sierra de Baza.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal, se expide esta requisitoria, 
que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dado en la villa de Canjayar á 7 de Mayo de 1873.=Juan 
< Martínez García.=Por mandado de S. S., Francisco Lozano 

Sohonda.
Cara vaca.

D. Benito Martínez Carrasco, Escribano público de actua
ciones del Juzgado del partido de esta ciudad de Caravaca.

Doy fé que en el sumario que se instruye en este Juzgado 
bajo mi actuación sobre hurto de una burra á Josefa López 
A lvarez, vecina de esta ciudad, con morada en el distrito de 
Benablon, de este campo; con esta fecha se ha dictado auto, 
y en él se halla el siguiente

Particular. — No habiendo podido ser citado para recibirle 
la declaración acordada al gitano entendido por Bastían, por 
no ser de este domicilio é ignorarse el punto donde lo tenga, 
y á fin de que pueda tener lugar dicha declaración, insértese 
la anterior cédula en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que lo verifique en el término de 
nueve dias; bajo apercibimiento que de no. verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Cédula. — El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Caravaca, ,eon fecha de hoy, y en causa criminal que pende 
en este Juzgado sobre hurto de una bestia menor, ha mandado 
compareza en la sala-audiencia de este Juzgado el gitano lla
mado Bastían, de esta vecindad, á prestar cierta declaración 
á virtud de citas que le resultan, con la obligación de concur
rir al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Caravaca 5 de Mayo de 1873.= Benito Martinez Carrasco,

Castrojeriy,.
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia, con 

la categoría de ascenso, en esta villa y partido de Castrojeriz.
En virtud del presente se cita y emplaza por término de 15 

días A n Aicjm roniauauz, óuei/ós, Lurujct-uo, uomiciiia.iip~p.tt 
Villasandino , cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
expresado término se presente en la Exorna. Audiencia del 
territorio y Escribanía do D. Ramón Martinez Conde, ó en este 
Juzgado, á fin de ser citado y emplazado con la sentencia dic
tada en la causa que se le sigue por suponérsele encubridor 
de carlistas y para que nombre defensores; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya.lugar, sir
viendo este llamamiento de citación y emplazamiento en forma.

Dado en Castrojeriz á 5 de Mayo de 1873.=Inocencio Ruiz 
Capillas.=Por mandado de S. S., Tomás Franco.

C¿e/.a.

En nombre de la Nación, D. Juan Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de esta villa de Cieza y su partido.

Por la presente primera requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Francisco Cachopo Paiazon, vecino de Ojos, apodado con el 
sobrenombre de Cachopo, que viste pantalón, chaqueta y al
pargatas; sin instrucción; ojos negros, estatura pequeña, algo 
regordete, nariz regular, barba poblada, color moreno y las 
piernas corvas, para qu.e en el término de ocho dias comparez
ca en este Juzgado á prestar la declaración indagatoria que 
tengo acordada en causa sobre hurtos de árboles en la villa 
de Ojos.

Dado en Cieza á 10 de Mayo de 1873.=Juan Rodriguez.= 
Por su mandado, Antonio Camacho y Cortés.

Cifuentes.
D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de Cifuen- 

tes y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Gregorio 

de Pedro y Eugenio García Main, naturales y domiciliados en 
Muguilla, para que en el término de 10 dias se presenten en 
esto Juzgado á prestar la indagatoria acordada en causa por ex 
cesos cometidos en dicho pueblo; bajo apercibimiento en otrc 
caso del perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 9 de Mayo de 1873.= Salvador San- 
chez.=P or mandado de S. S., Diego Estéban y Pajares.

Colmenar Viejo.

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de este 
villa y  su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades, Guardia cívi 
y demás funcionarios procedan á la busca de dos hombres 3 
dos caballerías, cuyas únicas señas que constan se expresan i 
continuación, y  de ser habidos, á su captura y remisión á est< 
Juzgado con las personas en cuyo poder se hallaren las caba
llerías; pues así lo he acordado en la causa que contra dichoi 
sujetos se instruye por robo de citadas caballerías, un capoh 
de monte y dinero á Luis García Mingo y otros tres, vecino; 
del Hoyo de Manzanares, la noche del £9 de Abril último.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Mayo de 1873.=Romuald( 
de la Pisa.=Por mandado de S. S., Valentin Ugalde.

Señas de los ladrones.
Un hombre alto, armado con escopeta, y otrorebajuelo coi 

gorra de visera, con un estoque y  rewolver.

Idem de las caballerías y efectos.
Una yegua pelo castaño de unas seis cuartas y  media d< 

alzada, de 15 años de edad, herrada de las cuatro patas, tien< 
en la frente una melena ó sea tupé bastante crecido y  espeso 1
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esquiladas las crines dcnde roza la collera; un caballo pelo 
castaño, de nueve á 10 años de edad, de unas seis y media 
cuartas de a lzada, pobre de cola, herrado de las cuatro patas, 
con pelos blancos de la collera en la c ru z , muy sobadas las 
na lgas de la a taharre, y tiene el vicio de manotear en el suelo 
cuan do  se le echa pienso en pesebre; un capote de monte y 
88 y medio rs. en plata y calderilla.

Coria.

D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Coria y su partido.  ̂ ,

P o r  el presento primer edicto sg cito» ? llcimci y empiszíi á 
todas las personas que se crean con derecho, como herederos 
ó acreedores áfeos bienes que á su fallecimiento dejó el P res 
b ítero  D. Juan Bufo Vega de la Fuente, dignidad de Arcediano, 
de esta  iglesia catedral, natural de Salam anca, y de 66 años 
de edad, se pieseníen á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término' de SO dias contados desde m a ñ a n a ; pues así se ha 
acordado por providencia del dia de ayer en el expediente que 
se instruye en el mismo á instancia del Procurador D. José 
M aría de Aldana, en representación de Doña Josefa Vega de 
la Fuente y otros, solicitando se les declare herederos del fi

nado . _
Dedo en Coria á 8  de Mayo de 1873.=Bonifacio P a to .= P o r  

mandado de S. S., Bonifacio Caño.

Chantada.

” "D. Waldo Auz, Juez del partido de Chantada.
Por  Ja presente cito, Hamo y emplazo á Den a Juana Somo- 

za, vecina de San Pelagio de Diamon , del térm ino  m un ic ipa l  
de Saviñao , partido de Monforte, para que den tro  del té rm in o  
de 10 dias, á contar desde la inserción del p resen te  en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y B o l e t í n  of icial  de la p ro v in c ia ,  se p resen te  
en este Juzgado á responder  de los cargos que con tra  ella r e 
sultan en la causa que se ?a in s t ruye  por abandono de un n iñ o  
recien nacido ; en in te l igencia  que de no hacerlo  se l a 'decla
ra rá  rebelde  y la p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Chantada á 9 de Mayo de 1873 .=Waldo A uz .=D e 
su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

U  Ü Ü Ü  Chi.ncli.OKi*

En virtud de providencia dictada por el Sr, D. Vicente Gil 
■y Pastor, Juez de primera instancia de la villa y partido de 
Chinchón, refrendada por mí el Escribano, se cita, llama y 
emplaza por término de nueve días, á contar desde la inserción 
ele esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, á Juana Blanco 
Naba jas, hija de Cándido y Josefa, natural de Navarrete, en la 
provincia de Logroño, de estado soltera, y de $7 años de edad, 
para que comparezca en este Juzgado con el fin de recibirla la 
competan!e indagatoria en la causa que contra la. misma se sigue 
porburto  de efectos á D. Agustín Gómez y su esposa Doña 
Faustina Balboa, en Aranjuez; apercibida que de no verificarlo 
dentro de dicho p ’azo se Ja declarará rebelde, parándola el per
juicio que haya  lugar; y teniendo noticia que dicha procesada 
Teside en Madrid en clare de sirvienta, se encarga á los seño
res Jueces de primera instancia de los distritos de la capital, 
que por medio de los agentes de policía judicial y demás me
dios que crean conducentes, practiquen las oportunas diligen- 
«ííis á  .fin de averiguar la casa, calle y habitación en que aquella 
se halle, poniéndolo préviamente en conocimiento de este Juz
gado.

Chinchón 6 de Mayo de 1873.=José Novo.

_ _____  Paroca.________________
D. Diego de Olcira Montero de Espinosa, Juez d e ^ r im é ra  

instancia  de Ja ciudad y partido de Daroca.
Por  el premnte se cita, llama y emplaza por primer edicto 

a Gregoi *o Rubio, vecino que fue de Anento, de este partido 
de Daroca, y cuyo pa, adero se ignora , para  hacerle saber la 
sentencia de S. fe. la SaJa de lo criminal de la Audiencia de 
Zaragoza en la causa seguida contra Miguel Peribañez sobre 
incendio de mieses é indemnización que de la misma resu ltad  
favor de dicho Rubio, para que comparezca en este Juzgado en 
el término de 10 diar con el objeto de hacerle la, referida no
tificación; bajo apercibimiento deparar le  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Daroca á 7 de Mayo de 1873.=Diego de O ic ina .=  
'Por mandado de S. S., Mariano Sancho.

Ejea de los Caballeros*
En nombre de la Nación , D. Teodoro A s p á s , Juez de pri

m era instancia de la villa de Ejea de los Caballeros y su 
partido.

A lo.s Sres. Jueces de prim era ins tancia ,  municipales, Al
caldes y demás Autoridades ó individuos de la policía judicial, 
hago saber que en este Juzgado de primera instancia se ins
truyen diligencias á consecuencia de la invención del cadáver 
de un hombre, al parecer mendigo, hallado en el dia 3 del ac
tual dentro de una cueva, situada extramuros de la villa de 
Tausie  y monte llamado del Convento de San Francisco, y por 
providencia de ayer se ha resuelto, que con objeto de identi
ficar el enunciado hombre, cuya muerte consta fué natural,  y 
que debió ocurrir  dos dias ántes, se expida la oportuna requi
sitoria con relación de las señas personales de aquel y de las 
prendas del traje que vestía, publicándose en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Huesca, para que se procure indagar si en alguna localidad 
falta algún indiv iduo , cuyas señas convengan con las del ex- 
presadcTcadávr1 que al final se estampan, y que en su caso se 
haga conotar su nom bre ,  apellido, y cuál sea su pariente más 
próximo.

En su virtud exhorto y requiero á todas las referidas Auto
ridades é individuos de la policía judicial al fin indicado, y 
les exc’to su celo para que dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la última inserción en aquellos periódicos, se sir
van poner en conocimiento de este Juzgado el resultado de sus 
gestiones, y además todos cuantos datos adquieran y puedan 
servir á la expresada identificación.

Dado en Ejea de los Caballeros á 10 de Mayo de 1873.=Teo- 
doro Aspas.—Por su mandado, León Navarro.

Señas personales del cadáver y las de las prendas que constituían 
el traje que vestía.

Un hombre como de 31 á 38 años de edad, cara regular, 
baTba lampiña, pelo castaño claro, de estatura un  metro y 40 
centímetros, faltándole dos dientes incisivos en la mandíbula 
superior ; vestía camisa, pantalón de paño del llamado de Ta- 
razona, alpargatas abiertas y una anguarina del mismo paño 
que el pantalón, perteneciéndole también dos saquetes halla
dos próximos á él con unos trozos de pan.

En nombre de la Nación, D. Teodoro Aspás, Juez de pri
m era  instancia de la villa de Egea de los Caballeros y su pa r
tido.

A ios Sres. Jueces de primera instancia, municipales, A l
ca ld e s  y demás Autoridades é individuos de Ja policía judicial,

hago saber que en este Juzgado de primera instancia se ins
truye sumario de causa criminal sobre robo ejecutado la no
che del 6 al 6 del actual en la iglesia parroquial de Rivas de 
los efectos de plata que al final se reseñan; y que en provi
dencia de ayer se ha  resuelto expedir esta requisitoria, y que 
se publique en la G a c e t a  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, en virtud de la que les exhorto y requiero para que por 
cuantos medies les sugiera su celo se sirvan procurar indagar 
si en sus respectivas localidades existen algunos de les insi
nuados efectos robados, procediendo en su caso á su ocupación, 
así como á ha detención de la persona ó personas en cuyo po
der se hallaren, y remitiendo unos y otras á disposición de este 
Juzgado, procurando asimismo á la vez el descubrimiento de 
los autores del expresado robo y su detención y remisión.

Dado en Egea de los Caballeros á 8 de Mayo de 1873.=Teo- 
doro A spás .=Por mandado de S. S., León Navarro.

Efectos de plata rolados.
Un copon todo liso, de un tamaño regular, en buen uso, de 

peso como unas 20 onzas, ó sea 683 gramos cuatro decigra
mos; la funda del mismo, que era de raso blanco de seda con 
un agremán sobredorado en la parte inferior y la cortinilla 
que cubria el sagrario, que era también de raso de seda blanco, 
teniendo bordada una cenefa en sus tres extremos, una  franja  
de dos de ancho en su parte inferior de hilo de oro, y en el 
centxO bordada con hilo de oro la forma de un cáliz y sobre 
la coFa de este la de una hostia con una erucecita bordada pon 
hilo de plata, y. cuya cortinilla en su parte posterior tiene ins
crito en letras bordadas con seda verde el nombre de Doña 
María Callizo que lo regaló y el año en que lo hizo, que se 
cree fué el mil ochocienhos cincuenta y tantos.

Una custodia sobredorada, de construcción antigua, de unos 
dos palmos escasos de altura  y siete libras de peso, ó sean dos 
kilogramos y 460 gramos, con una  inscripción en una^ cajita 
que trn ia  entre el pié y la ja r te  superior de la custodia, que 
decia: Ave Verttm Cor, y la cual estaba en buen uso.^

Unas crismeras de construcción igualmente antigua, en 
muy buen estado, de peso una libra y seis onzas, ó sean 626 
gramo*.

Una cruz parroquial de construcción igualmente antigua, 
en muy buen estado, de peso di libras 10 onzas, ó sea cuatro 
kilóevamos y 141 gramos.

Un incensario con su naveta y cucharilla en buen estado, 
de construcción asimismo antigua, y de peso dos libras nueve 
onzas, ó sean 662 gramos dos decigramos.

Una concha de bautizar también en buen uso, de dos buzas 
de peso, á sea 68 grames cuatro decigramos.

Un cáliz con su patena en buen uso, aquel con el pié cin
celado y en la parte superior de este un jarrón, la efigie de 
San Miguel con el peso y bandera, una c ruz ,  martillo y dos 
instrumentos más, cuyo peso total es de 16 onzas, ó sean 436 
gramos circo decigramos.

Dos relicarios, el uno con una estampa de la Virgen del 
P ilar  por un lado, y por el opuesto un hueso ó reliquia de San 
Victorian Abad, sin que consten más particularidades, siendo 
ámbos cincelados y su peso de ocho onzas, ó sea 233 gramos 
cuatro decigramos.

Y una caja sobredorada por dentro para llevar el Sagrado 
Viático á los enfermos, de cuatro onzas de peso, ó sea 116 
gramos y siete decigramos.

E stepon a.
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por v irtud del presente se c ita, llama y emplaza por una 

S ÓlaWz yTeíUUTnOr'UeAlO d i  afíix S e b a  si i n n Díaz Jim enes, y Juan 
Mata N avarro ,  naturales y vecinos de esta villa, de ejercicio 
cleí campo, para  que se presenten en la cárcel de Ja misma ó 
en la sala-audiencia del Juzgado, con el fin de poder continuar 
el pre ndim iento criminal que contra los referidos se instruye 
sobre incendio, encargándose la prisión de ellos; apercibiendo 
á los denunciados procesados que de no presentarse se les de
clarará rebeldes/parándoles eí perjuicio que haya  lugar por 
la ley.

Dado en la villa de Estepona á 7 de Mayo de 1873.=Maria- 
no Perujo y L u q u e .= P o r  su m an dado ,  Rafael Pinteño Sán
chez. •

F diisagratfa. (

D. Antonio López Silva, Juez de primera instancia del par
tido de Fonsagrada.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia fincable á la muerte de 
Francisco Diaz y su mujer María Diaz Ron, vecinos que fue
ron del lugar de S o n to , parroquia de Santiago de Cereigido, 
en este distrito , para que dentro del término de 20 dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á medio 
de Procurador con dirección de Letrado, á deducirlo en el ju i 
cio abiníestato propuesto por Antonio Diaz, representado por 
el P rocm ador D. Diego Quíntela; advertidos que de no hacer
lo se cortinuará en dicho juicio sin más citarles ni emplazar
les, parándoles de consiguiente el perjuicio que haya lugar.

Fonsagrada 8 de Mayo de 4873.=Antonio López S i lv a .=  
Por mandado de S. S., Manuel Neira.

G ranada.—Sagrario.
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de Granada.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Piné 

Gañido, natural y vecino de esta ciudad, soltero, conductor de 
carruajes, y de 39 años, el que no ha sido habido en su domi
cilio, para que dentro del término de 20 dias se presente en 
este Juzgado á cumplir la pena de tres meses de arresto m a 
yor en que ha  sido condenado en causa que se le h a  seguido 
sobre lesiones; pues de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Granada á 3 de Mayo de 1873.= Serafín R u b io .=  
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de Granada.

Por el presente se c ita, llama y emplaza á José Contreras 
Molinero, natural y vecino de esta ciudad, soltero, gañan, y de 
27 años, el que no ha sido habido en su domicilio, para que 
dentro del término de 20 dias se presente en este Juzgado á 
cumplir la pena de dos meses y un dia de arresto mayor en 
que ha  sedo condenado en causa que se le ha seguido sobre le
siones ; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que hay a  
lugar.

* Dado en Granada á 3 de Mayo de 1873.= Serafín R u b io .=  
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

«facnu
D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
P or  la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á

Francisco Montilla Cañete, conocido por el Mellado, natural y  
vecino de Lucena, casado con Teresa Moiero, de euad de unos 
30 años, de estatura a lta ,  de medianas c a rn e s , moreno y me
llado de un diente, con bigote negro, y á otro hombre que la  
madrugada del 4 al 6 de Marzo último le acompañaba, de es
ta tura  regular,  fornido y m uy moreno, de unos 36 á 40 años, 
para que en el término de 16 dias, contados desde el en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presenten en la cárcel de este partido á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se sigue sobre hurto de 
una  yegua y dos muletas de la propiedad de D. Gabriel Passos 
Muñoz, vecino de Torres del Campo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará  el perjuicio á que haya  lugar.

Asimismo, en nombre de la Nación excito y encargo, y de 
la mia ruego á todos los Sres. Jueces y Autoridades y funcio
narios de policía judicial procedan á la captura ele los dos 
sujetos mencionados, y si fuesen habidos dispondrán sean re 
mitidos por tránsito á la cárcel de esta ciudad á mi disposi
ción, si en el acto no presentasen fianza personal por la suma- 
de 1.600 pesetas cada uno ,  que se destinan á responder de-su 
comparecencia en este Ju zg ad o ; pues así lo tengo mandado en 
auto de este dia en la mencionada causa.

Dado en Jaén á 8 de Mayo de 1873. =  Pedro María Esco- 
b a r .= P o r  mandado de S. S., José Francés y Arpen osa.

Jere» tíe la Frontera*—San Miguel.
El Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 

esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sagardoy y  

Barsue!, conocido por Pedro Sagardoy y Ortiz, hijo de Antonio 
y de E m ilia ,  natural de Arcos de la F ro n te ra ,  de esta vecin
dad , de estado soltero, de oficio albañil y de 19 años de edad,, 
para que dentro del término de 30 dias, siguientes á la inser
ción de este mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este mi Juzgado, sito en la planta baja de las Casas Consisto
riales ó en la cárcel del partido, á efecto de notificarle 1a. sen
tencia ejecutoria recaída en causa seguida al mismo por delito 
de lesiones ménos graves, y cumplir la condena de tres meses 
de arresto mayor que le ha sido impuesta ; apercibido que de 
no hacerlo se dictarán las providencias que correspondan.

Jerez de 1a, F ron tera  6 de Mayo de 1873.= José Penichet y  
Calimano.—José Pau y Sánchez.

El Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 
esta ciudad.

E n  nombre de la Nación española, requiero á todas las Au
toridades de la misma, judiciales, civiles y militares y agentes 
de policía judicial, para que procedan á la captura de Pedro 
Sagardoy y Barsuel, conocido por Pedro Sagardoy y Ortiz, hijo 
de Antonio y de Emilia, natural de Arcos de la Frontera, de 
esta vecindad, de estado soltero, de oficio albañil y de 19 años 
de edad, y lograda me lo remitan con las seguridades debidas 
á fin de que en la cárcel de este partido cumpla tres meses de 
arresto mayor que le han sido impuestos en causa que se le ha  
seguido en este Juzgado y Escribanía del refrendatario por de
lito de lesiones ménos graves; pues así lo tengo mandado en 
las diligencias de cumplimiento de ejecutoria recaída en dicha 
causa.. f

Jerez de la F ron te ra  4 de Mayo de 1873.=José Penichet y  
Calimano. = José Pau  y Sánchez.

El Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 
esta ciudad.

Hago saber á los Sres. Jueces de primera instancia de la 
Nación que-en este mi Juzgado y Escribanía del infrascrito que 
refrenda, se sigue causa criminal de oficio contra Sandalio S J a s  
y Ziancia, natural de Vioño, en Ja provincia de Santander, de 
esta vecindad, de 26 años de edad , de ocupación encargado de 
taberna y tienda de comestibles, situada en la calle Empedra
da, núm. 36 de esta población, de estatura regular, color bue
no, ojos y cabello negros, aunque con algunas canas, y boca y  
nariz regular,  y contra otro, por delito de injurias á los Agen
tes de la Autoridad; y no habiendo podido ser citado por ha 
berse ausentado de esta ciudad, ignorándose su paradero , he 
acordado llamarlo por la presente requisitoria á fin de que 
dentro del término de 30 dias, siguientes al en que aparezca 
esta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Juz
gado, sito en la planta baja de las Casas Consistoriales de esta 
población, ]para que preste la oportuna declaración indagato
ria; bajo apercibimiento de declararlo rebelde, parándole por 
ello el perjuicio que haya  lugar.

En nombre de la Nación española encargo á todas las Au
toridades judiciales, civiles y militares, y Agentes de la po
licía judicial que luego tengan noticia del paradero del San
dalio Salas y Ziancia se sirvan darme conocimiento de ello, y 
disponer sea requerido para que en el término que juzgaren 
bastante le intimen su presentación en este dicho Juzgado.

Jerez de la Frontera  4 de Mayo de 1873. José Penichet y 
Calimano.=José Pau  y Sánchez.

En nombre de la Nación española, D. José Penichet y Ca- 
limano, Juez de pr im era  instancia  del distrito de San Miguel 
de esta ciudad.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, se sigue causa criminal de oficio contra Manuel García 
Rodríguez, fugado de la cárcel de esta ciudad, y otros por 
robo , en la cual se están instruyendo diligencias para la busca 
y prisión del fugado , que es natural de Alcalá de los Gazules, 
de 42 años de edad, soltero, que sabe leer y escribir, cuyas 
señas son estatura regular, algo grueso, moreno, con patilla 
y ojos negros; y  como aun no ha  sido habido y se ignora su 
paradero , he mandado expedir la presente requisitoria, que se 
insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, para  que en el término de 30 dias comparezca en 
este Ju zg ado ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no es habido ó se presenta, parándole por ello el perjuicio á 
que haya  lugar ; rogando á la vez á todas las Autoridades ci
viles y militares de la Nación se sirvan practicar cuantas di
ligencias juzguen convenientes hasta  que el referido Manuel 
García y Rodríguez sea conducido á disposición de este Juz
gado; todo conforme á la ley de Enjuiciamiento criminal vi
gente, con cuyo objeto expido la presente.

Jerez de la F ron tera  1.° de Mayo de 1873. =  José Penichet 
y Calimano.=Licenciado Miguel Rendon y Castro.1

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

t Por el presente se cita y emplaza á Manuel García y R o
dríguez, fugado de la cárcel de esta c iu d ad , contra quien ins
truyo causa criminal por robo, para que en el término de 30 
dias, contados desde el siguiente^ al en que tenga efecto la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
dicho Juzgado para que con él se continúe la referida causa;
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apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole I
el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la F ron tera  28 de A bril de 1873.=José Penichet y 
O alim ano.=Licenciado Miguel Rendon y Castro.

¿ e r e *  d e  la  F r o n te r a .—S a n tia g o .

D. Antonio de A nguita Alvarez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mi
guel García E scudero, na tu ra l de Sev illa , de este vecindario, 
soltero, albañil, y  de 42 años de edad, para que en el térm ino 
de nueve dias, á contar desde que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle la ejecutoria recaída en causa que 
se le ha seguido por lesiones, y que sú fra lo s  tres meses de a r
resto m ayor que le han sido im puestos por la  citada ejecu-

*°r Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares se sirvan practicar diligencias para la busca de 
dicho García Escudero, y si fuese habido lo rem itan  á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Jerez de la F ron te ra  5 de Mayo de 1873.=A ntonio de An
guita Alvarez.=«Tosé Bela.

L a g u a r d ia .
D. Pedro F ernandez Luz, Juez de prim era instancia  de La- 

guardia y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el té rm i

no de 30 dias, á contar desde esta fecha, á Rom án Ortiz, álias 
Salta  v iñas , n a tu ra l y vecino que fue de esta v illa , contra 
quien se sigue causa crim inal á consecuencia de haber entrado 
en la v illa  de Yécora y exigido un trim estre de contribución, 
titulándose jefe de una partida carlista; pues así se me ordena 
por el Exorno. Sr. Oapitan general de este distrito.

Dado en Laguardia á 2 de Mayo de 1873.=Pedro  F e rn an - 
nandez L u z .= P o r su mandado, Lorenzo de Ayala.

L a lin .
D. Modesto .Rucabado, Juez de p rim era instancia  del par

tido de Lalin.
Por el presente se cita y llam a á José Blanco, vecino de 

Santiago de Me i jome, y cuyas señas se expresan á continua
ción, para  que dentro del térm ino de 15 dias, contados desde 
la inserción del presente en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado por el oficio del que autoriza, con el fin de 
prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue por 
lesiones á Carmen F erradás; encargando al m ism o tiempo á 
todas las A utoridades la captura del mismo, poniéndolo, caso 
sea habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Lalin  á 5 de Mayo de 1873.—Modesto R ucabado.=  
Por su mandado, Camilo Campos.

Señas del sujeto reclamado.
Edad 30 años, esta tu ra  cinco piés, color bueno, cara  redon

da, pelo castaño, ojos pardos, barba poca y n eg ra , nariz regu
lar; vestía tra je  de lana del país y gorra á la cabeza unas ve
ces, y otras som brero negro hongo, pantalón de corte blanco, 
chaqueta y  chaleco negro.

lá i ' ia .
D. Nicolás G ruztan y M iralles, Juez de prim era instancia 

de la v illa  y partido de L iria  en nom bre de la Nación.
P or el presente edicto cito , llamo y emplazo á F rancisco  

Jiménez, hijo de Antonio Jim énez, de edad de unos 20 años, 
delgado de cuerpo, color m oreno , sin b a rb a , domiciliado que 
ha estado en la v illa  de A lcira , g itano , contra quien instruyo  
sum ario de oficio por lesión y sucesiva m uerte del gitano R a
món H ernández , para que dentro del térm ino de 20 dias , á 
contar desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Valencia , se presente en la cár
cel de esta v illa  de rejas aden tro , para  responder de los car
gos que contra el mismo resu ltan  en d icha causa; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio que haya  lugar, con arreglo á la vigente ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiem p o , y  tam bién en nom bre de la Nación, 
ruego y encargo á las A utoridades y demás que constituyan 
la policía jud ic ia l, procedan á la busca y captura del indicado 
Francisco Jim énez y su conducción á las cárceles de este par
tido con las seguridades convenientes si fuere habido.

Dado en L iria  á 28 de A bril de 1873.= N ico lás  G ruztan .— 
Por su mandado , F rancisco  Jimeno.

SiOs M oyos.
*D. Gumersindo G utiérrez Gago, Juez de prim era instancia 

de este partido de Hoyos.
P or el presente cito , llamo y emplazo a Domingo Peralta, 

vecino de los F u iños en el vecino reino de Portugal, contra el 
que se sigue causa crim inal en este Juzgado por haber in trodu
cido 10 cabezas de ganado cabrío procedentes del mismo reino, 
y en averiguación de los autores que atentaron contra la gu ar
dia de Carabineros del puesto de V illam iel, para  que se pre
sente dicho procesado en este Juzgado de mi cargo en el té r
mino de 30 dias, á contar desde el en que aparezca inserto  este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con objeto de que conteste á los cargos que le resu ltan  de di
cha causa; apercibido que si lo hiciere será oido y se le adm i
nistrará, justicia, y de que en otro caso se sustanciará  y te r 
m inará  la causa en rebeldía del mismo, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en los Hoyos á 8 de Mayo de 1873. =  G um ersindo 
Gutiérrez.—Por su m andado , Eurieo González.

F u c c n a .

D. Manuel M aría Rodríguez, Juez del partido  de Lucelia.
Hago saber que habiendo fallecido el R egistrador de la 

Propiedad que fué de este partido D. José M aría L listar; y  á 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que, tengan a lgu
na acción que deducir contra el m ism o, conforme ál art. 306 
de la ley hipotecaria, se anuncia por este sexto y últim o edic
to la devolución de la fianza que prestó el referido D. José Ma
ría  L listar como R egistrador de la Propiedad.

Dado en Lucena á 10 de Mayo de 1873.== M anuel M. R o
dríguez.

M a d rid .—C o n g r e so .

Por providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  del d is
tinto del Congreso de esta capital, refrendada por el E scribano 
que suscribe, se cita, llam a y em plaza á D. F rancisco de B orja 
Garoz, para  que en el térm ino de nueve dias se presente ¿n 
dicho Juzgado á enterarse de la liquidación de costas p rac tica 
da últim am ente, y  á otorgar la escritu ra  de venta de u n a  casa 
sita en Yévenes, em bargada en los autos ejecutivos que Don 
Manuel Moreno López sigue con el Garoz sobre pago de m a
ravedís; apercibido que de no verificarlo lo h a rá  el Juzgado 
de oficio.

Madrid 12 de Mayo de 1873.=V.° B .°= G onzalez .= E l E scri
bano, Jerónimo Montesinos. X —1667

M í l í f í ’i í i . — l l G S R f t f í l f .

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  del Hospital de esta cap ita l, dictada ante m í en el 
expediente formado á instancia de D. Celestino Redondo de la 
Plaza, en concepto de apoderado legítimo del A yuntam iento  
popular de Almodóvar del Campo, sobre extravío de dus ca r
petas del Estado, señaladas con el núin. l.° del año 1821, pro
cedentes de inscripciones á favor de las Juntas de Pósito y de 
Propios de aquella corporación, se cita y emplaza por el p re
sente á los que tengan en su poder las referidas carpetas ó les 
asista  algún derecho sobre ellas, á fin de que com parezcan en 
este Juzgado y E scribanía á deducirle dentro del térm ino de 30 
dias; bajo apercibim iento que de no verificarlo se h a rá  la de
claración de extravío, parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1873.=  El Escribano, Pablo G argan- 
tiel. X—1669

M a d rid . -L a t in a .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a 
mos, Juez de p rim era instancia del distrito de la L a tina  de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Basilio Montoya, 
se cita, llam a y emplaza por tercero y último edicto y térm ino 
de nueve dias, á Ju sta  Rodriguez Solana, cuyo paradero  se 
ignora, para que dentro de dicno térm ino comparezca en dicho 
Juzgado y E scriban ía  á responder de los cargos que la resu ltan  
en causa que contra ella se sigue por estafa; apercibida que si 
no lo verifica será declarada rebelde y contumaz, parándola 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 1873.=E1 actuario, Basilio 
Montoya.

M á la s a .-M e r c e i i .

E n nombre de la Nación, D. Segismundo del Moral, Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la Merced de esta ciudad.

Por la presente hago saber que en este J uzgado y por la 
E scriban ía  del que autoriza se sigue causa crim inal de oficio 
contra Salvador y Cecilio C o rtes, g itan o s , de oficio herreros, 
de esta vecindad, domiciliados en la A lam eda de Capuchinos, 
núm ero 18, cuyas demás circunstancias se ignoran , por lesio
nes á D. Tomás de Soto García, en la cual he dictado auto de 
prisión acordando expedir la presente para  su busca y llam a
miento y hacer público que se presente en la cárcel de esta 
ciudad dentro del térm ino de 15 d ia s ; bajo apercibim iento de 
que en otro caso serán  declarados rebeldes, parándoles el per
ju icio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley, en razón á no 
haber sido hallados en su domicilio por haberse ausentado, ig
norándose su paradero.

E n  su v irtud  requiero á los Jueces de los partidos lim ítro
fes y al de cualquier otro en donde puedan ser hallados ios 
reos se sirvan proceder por medio de la  policía judicial á su 
captura y conducción con las seguridades convenientes á la 
cárcel de esta ciudad, y á m andar fijar desde luego copia au to 
rizada de esta requisitoria en los sitios de costum bre en forma 
de edicto; pues en hacerlo así p restarán  eficaz auxilio ú la 
pronta adm inistración de justicia.

Dado en Málaga á 7 de Mayo de 1873.=Segism undo del 
Moral y C eballos.=Por m andado de S. S., José Moreno Marcos.

M ála g a .—S aato  I>o»»ÍEig«.

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de Santo Domingo de esta ciudad, se cita á F ra n 
cisco Solí s Gallego, vecino de C hurriana, para  que en el té r 
m ino de 30 dias se presente en el Juzgado de S. S., sito en el 
edificio de San Telmo, con el fin de recib irle declaración en 
causa que se le sigue sobre robo de cerdos; bajo apercibim iento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Málaga 6 de Mayo de d873 .= E l Escribano actuario, S alva
dor Clares.

D. A gustin Jiménez de los E ios, Juez de prim era instancia  
del distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

A los Jueces m unicipales de este partido hago saber que en 
causa que instruyo  sobre m uerte violenta de Bartolom é Do
naire Moya contra Miguel R iv e ra , álias M iguelé, vecino de 
Torrem olinos, arriero , de esta tu ra  mediana, algo grueso y no 
de m ucha edad, cuyo paradero se ignora, existiendo indicios 
de que pueda hallarse en el citado pueblo de Torrem olinos, en 
cuya causa por auto de este dia he acordado d irig ir requ isito 
rias para que tanto por su A utoridad como por todas las que 
constituyen la policía jud icial se practiquen activas d iligen
cias para la busca y detención de Miguel R ivera, álias Miguelé 
conduciéndolo á la cárcel pública de esta ciudad á mi dispo
sición; apercibiéndose al referido Miguel R ivera, álias Miguelé 
que de no ser habido ó se presente en el im prorogable térm ino 
de 20 dias se le declarará  rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional 
de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en la ciudad de Málaga á 25 de A bril de 1873.«*Agus- 
tin  Jiménez de los R ios.= M iguel Gutiérrez.

M srasid a d e ü Iii’a >

D. Nemesio A lm uzara y A ndino, Juez de prim era instancia  
de esta villa de Miranda de Ebro y su partido.

P or la presente cito, llamo y emplazo á Alejandro O rruño 
y Manzanos, de 34 años de e d a d , n a tu ra l y vecino de Bozoo, 
cuyo paradero se ig n o ra , para  que dentro  del térm ino de 20 
dias, contados deade la inserción de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de mi cargo con 
objeto de am pliarle su declaración inqu isitiva  en la causa c r i
m inal que se le sigue sobre atentado contra Agentes de la A u
toridad y lesiones menos graves; bajo apercibim iento que de 
no presentarse será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en M iranda de Ebro á 29 de A bril de i873.=N em esio  
A lm u zara .= P o r mandado de S. S., Cesáreo Nieva.

D. Nemesio A lm u zara , Juez de p rim era instancia  de Mi
randa de Ebro.

Por la presente y m ediante no haber sido hallados en su 
domicilio é ignorarse el paradero de Francisco S an ta  M aría y 
S abando , soltero, a lfa re ro , de 20 años, y Félix  Pinedo y P in e
do, de 23 años, so ltero , jo rn a le ro , ámbos de esta naturaleza, 
procesados con otros en la causa crim inal sustanciada en este 
Juzgado sobre resistencia y desobediencia á los Agentes de la 
A utoridad , se les c ita , llam a y em plaza para  que en el té rm i
no de 10 dias comparezcan en la sa la-audiencia  del mism o á 
fin de que pueda tener nfecto su citación y em plazam iento para  
que acudan á usar de su derecho ante la Sala de lo c rim ina l 
de la Audiencia del territo rio  dentro de un térm ino igual, se 
gún se dispuso en la sentencia ya notificada á su P rocurador 
en 16 de A bril últim o; pues de no verificarlo les parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en M iranda á 3 de Mayo de 1873.=Nemesio A lm u- 
z a ra .= P o r su mandado, Domingo María Berrueco.

D. José A ntonio de P arada  y Megía, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Molina y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 10 
dias á Eusebio Muñoz, vecino de C oreta, á fm de que dentro 
del mismo se presente en este Juzgado para nom brar Aboga
do y Procurador que le represente y defienda en la causa cri
minal de oficio que se le sigue por les iones; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina á 10 de Mayo de 1873. =  José A. de P a ra -  
d a .= P o r su mandado, Leonardo G arcía.

M o n ta rte .
D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de p rim era  instancia de 

Mon forte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Venancio F e rn an 

dez, que viste ropa de paño negro, som brero idein y ala  ancha, 
como de 30 á 40 años de edad, que vive en la puerta  del A ire 
de Ja ciudad de Orense, para que dentro del térm ino  de 10 dias 
se presente en este Juzgado á ser indagado en causa que m e 
hallo instruyendo por robo y lesiones á  Manuel G uedella y  Jo
sefa Rodriguez de Castillon; con prevención que de no hacerlo  
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Monforte á 5 de Mayo de 1873.= Antonio G oyanes 
M eneses.=Por m andado de S. S ., Francisco Arechaga.

M o tr il.

D. José García de Castro, Juez de prim era instancia de esta  
ciudad y su partido .

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 30 
dias á José Roldan González, de esta naturaleza y vecindad, 
y cabo de serenos que fué de esta población, para que se p re
sente en la cárcel de la m ism a para  prestar declaración inqu i
sitiva en la causa que se in struye  en este Juzgado y por la  
E scribanía del que refrenda sobre homicidio á José Izquierdo 
Hernández y otros desórdenes ocurridos el 14 de Febrero de 
este año; pues de lo contrario será declarado en rebeldía, y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 1.° de Mayo de 1873.=José García C as- 
tro.=*Por mandato de dicho señor, Juan Bellido y Leal.

M a la .

D. Pedro M aría O rts , Juez de prim era instancia de esta  
villa  de Muía y su partido .

P or la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo por té r 
m ino de 15* dias, á  contar desde la inserción de la m ism a en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á A ntonio G arcía Gil, natu ral y vecino de 
Lorqui, contra quien en este mi Juzgado se ha sustanciado 
causa crim inal sobre coacciones electorales, para que dentro 
de dicho térm ino com parezca en la sala- audiencia del m ism o 
á notificarle la*sentencia dictada en dicha causa por S. E. la  
Audiencia del te rrito rio , pues no lia sido habido á pesar de 
las diligencias practicadas para  su busca; bajo apercibim iento 
de que si no lo hace le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 9 de Mayo de 1873.=Pedro María O r ts .=  
Por su mandado, Julián M artínez Sorzano.

O rg iv a .

D. José M aría de Lara, Juez de p rim era  instancia  de esta 
villa  y su partido, &c.

E n  causa crim inal que se in struye  en este Juzgado contra 
José López García, na tu ra l y vecino del Padul, de estatu ra  re 
gular, pelo castaño, nariz regular, barba poca, boca grande, 
cara aguileña, color claro; viste pantalón, chaleco, chaqueta 
negros, som brero hongo y capa con vueltas encarnadas, sobre 
lesiones á Antonio Ligero Zaragoza, se ha m andado con esta 
fecha expedir requ isito ria  para  la busca y llam am iento del 
López García, citándole y emplazándole por térm ino de 30 dias 
para que comparezca en la audiencia del mismo á responder 
á  los cargos que le resultan; bajo apercibim iento de que tra s
currido sin verificarlo se le declarará rebelde y le para rá  el 
perjuicio que haya lugar; encargando á la vez á las A u to rida
des judiciales, civiles y m ilitares de la Nación é individuos 
de policía judicial, que en el caso de ser habido procedan á* 
su captura y rem esa en clase de detenido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Orgiva á 5 de Mayo de 1873.=José M. de L a ra .=  
Por mandado de S. S., F rancisco de P. Artacho.

O vied o .

D. César A rguelles, Juez m unicipal de la ciudad y Concejo 
de Oviedo, en funciones de Juez de prim era instancia  en Ja m is
m a y su partido.

A todas las A utoridades y Agentes de la policía jud icial de 
esta  provincia de Oviedo y de la Nación hago saber que en 
este Juzgado se está siguiendo causa contra Bonifacio Velasco, 
álias B ohcho, vecino de la Pola de S ie ro , por lesiones á B er
nardo Rodriguez Carreño, en la cual estim é proceder á la  de
tención del Bonifacio á medio de requ isito ria  que se in serta rá  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; y  
para que tenga efecto la detención, cap tura  y rem esa á dispo
sición de este Juzgado con la debida seguridad del repetido Bo
nifacio Velasco, se pone la presente requ isito ria  con las señas 
del m ism o, que son las s ig u ie n te s :

Edad 21 a ñ o s , estado so lte ro , delgado de cara y cuerpo,’ 
buen c o lo r , barbilam piño, sobre cinco pies de estatura. V iste 
pantalón de paño pardo, chaqueta del mismo color, blusa azul, 
hongo de color blanco unas v e c e s , y otras boina encarnada, 
calza borceguíes unas veces y  otras alpargatas, su oficio 
herrero .

Dado en Oviedo á 7 de Mayo de 1873.== César A rguelles.— 
Por mandado de S. S., José Gregorio Quirós.

F a le n c ia .

E n nom bre de la N ación, el Juez de prim era instancia de 
Palencia y  su partido.

Hago saber que habiendo cesado en el cargo de R egistrador 
in terino  de este partido el Licenciado D. Juan Francisco Lobos 
A guado, se anuncia por este tercer edicto para que llegue a  
noticia de todos aquellos que tengan que deducir algún derecho 
ó acción contra el mismo.

Dado en Palencia á 10 de Mayo de 1873.=Juan A ragon .=  
Por su mandado, Francisco F ernandez Salomón.

F a l s i i a . — C a t e d r a l .

D. Antonio Oañellas, E scribano num erario  y del Juzgado 
de prim era instancia del d is trito  de la Catedral del partido de 
Palm a de Mallorca.

Certifico que e n ^ c a u s a  que en dicho Juzgado y E scriban ía  
de mi cargo se está instruyendo  contra D. José Capdebon y  
Roca y otro sobre rebelión, obra la cédula que copio:

«En la causa que en este Juzgado y Escribanía de m i cargo se 
está instruyendo contra  I). José Capdebon y otro, sobre rebelión, 
en la que forma parte  el Sr. Fiscal, con providencia de esta fecha, 
queda acordado recib ir declaración a Francisco Vidal, Lorenza 
F erragu t, Jorge R eum ar y tres sujetos desconocidos que de
bían m archarse con ellos á Barcelona para  unirse é la facción
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carlista, embarcándose estos en el vapor L id io  el 8 de Octubre

Y expido el presente para la correspondiente citación. P a l
m a  24 de Abril de 1 8 7 3 .=Antonio Cañellas.»

Y con providencia de ayer queda acordado que^ la  inserta 
cédula se publique en el Bolet ín oficial de esta provincia y G<-a- 
c e t a  d e  M a d r i d , por no haber sido posible averiguar el para
dero de los sujetos que en la repetida cédula se expresan.

Y para  que ten°’a efecto lo acordado, libro el presente en 
Palm a á  3 de Mayo de 1873.=A ntonio Cañellas.

PaIina.-Lonja.

D. Francisco María Donnct, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.

P o r  el presente segundo y ultimo edicto se cnU , llama y 
emnlaza á todos los que se crean con derecho' k  la herencia 
de Matías Pieras y Simó, el cual se ausentó de esta isla hará  
unos 42 años con destino á U ltramar , para q m  eti e l té m inio  
de 20 días, contados desde la publicación del pra-seiivU eia lía Ca
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á deducirlo aw ¿o»s- «atiáos promo
vidos en este Juzgado y E scribanía  del iafmstórito actuario por 
Catalina Alemañy y Masot como madre de sus ñijes menores 
Matías y Catalina Piezas y Alemañy sobro declaración de he
rederos de dicho Matías Piezas y Simó.

Paima 28 de Abril de 1873 .=F r a n oi seo .Maria Doimet.=Poi* 
su mandado, Antonio María Roselló.

n te1re dra*
D. Antonio María de P in e d a , Juez de primera instancia de 

la ciudad de Pontevedra.
Hago saber por este sexto edicto que D. F rancisco  Sancho 

Gutiérrez, Registrador de la Propiedad de este partido , ha  
cesado en el desempeño de aquel cargo.

Las personas que tengan alguna acción que deducir contra 
dicho funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ejer
citar su derecho en ei término de seis meses.

Pontevedra 1.° de Mayo de 4,873.=Antonio María de P ine-  
da .= Ignac io  Rey y Vázquez.

l*ue!ila <Ie Alcocer.
D. Germán Rodríguez, Juez de primera instancia  de esta 

villa y su partido,
Por el presente y en v irtud de auto dictado en este dia en 

cumplimiento de una orden superior, cito y emplazo á D. Cri- 
santo Gómez y  otros, cuyos nombres se ignorará,* procesados 
por rebelión carlista en el pueblo de Garlitos, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante el Tribunal 
Supremo de Jus tic iad  usar del derecho de que se crean asis
tidos en el recurso de casación interpuesto por el Sr. Fiscal de 
la Audiencia de este territorio, del auto dictado en 5 de Marzo 
último por S. E. la Sala de Jo criminal de la misma decla
rando que le corresponde el conocimiento de la causa; preve- 
nidos que si no comparecieren les pararán  los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Puebla de Alcocer á 5 de Mayo de 4873.=Gcrman 
R odríguez.=De orden de S. S., Cándido del Rio.

Purcbe^a.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de

este partido por ausencia legítima del propietario.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Mirabas 

Molina, vecino de Serón, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde !a inserción de la presente en la G a c e t a  
. d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de Ja provincia, s e  presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para recibirle declara
ción en la causa criminal que se le sigue, y otros consortes so
bre lesiones á Miguel Pozo Bel; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se sustanciará en su rebeldía y le parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Purchena á 8 de Mayo de 1873.—Eduardo M uñoz .=  
Por mandado de S. S., Alfonso de Torres.

g  c  v i 21 &.—$  o? i v a  «loe.

D. Antonio María Subirán y R am os,  Juez de primera ins
tancia del distrito del Salvador de esta capital.

En nombre de la Nación española, a los Sres. Jueces m u n i
cipales y á torios los demás dependientes de justicia hago sa
ber que en el sumario de la causa que se sigue contra Manuel 
Al vare z , natural de Badajoz, cuyas senas y circunstancias 
personales no constan, por hurto  de prendas de ropa, se lia 
resuelto la comparecencia del procesado al que se conceden 
nueve dias para que comparezca en este Juzgado para recibirle 
indagatoria y que conteste á los cargos que le resu ltan ; baio 
apercibimiento de declararle rebelde parándole el perjuicio que 
haya  lugar; y hallándose dicho procesado comprendido en el 
número 4.* del art. -129 de la ley de Enjuiciamiento crimina! 
se expide esta requisitoria que se dirigirá y publicará cua1 
corresponde.

Y para que llegue á su noticia se fija el presente y otros de 
igual tenor.

Sevilla 8 de Mayo de 1873.=Antonio María Subirán. = P o r  
su mandado, Manuel Escudero.

Torrente.
En nombro de la Nación, D. Juan García y González, Juez 

de primera instancia de este partido tíe Torrente.
Por el presente edicto se hace saber al procesado Roque 

García Vilia que dentro de nueve dias siguientes al ele la pu
blicación de este edicto comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en la causa que 
me hallo instruyendo sobre lesiones y sucesiva muerte de su 
hermano Vicente García Vilia; pues de no comparecer dentro 
de dicho término se le acusará la rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Torrente á 5 de Moyo de 1873. =  Juan García. =  
Antonio Crespo.

T íld e la .

D. Celestino Sagarmínaga, Juez de primera instancia de Tíl
dela y su partido.

Por  la presente cito, llamo y emplazo á Indalecia Bravo y 
Pacheco, natural de Andaluz, ele 19 años de edad, hija de Pan- 
taleon y ele Isidora, cuyo paradero se ignora, y únicamente se 
sabe que se dirigió á Aragón con objeto de servir  en el mes 
de Diciembre último, para que en e l té rm ino  de 15 dias, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ampliar su 
indagatoria y defenderse de los cargos que resultan contra la 
misma en causa pendie de por uso indebido de nombre y traje 
de hombre; bajo apercibimiento de ser declarada en rebeldía, 
parándola el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley: y 
hallándose comprendida en el núm. l.° del art. 129 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal y acordada su prisión, encargo á 
los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial en cuyos te r
ri torios se encuentre que se proceda á su prisión y conduc-

cion á la cárcel de este partido, si fuese habida, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Tudela á 6 de Mayode 1873—Celestino S agarm í- 
nag a .= P o r su mandado, Teimo Perez.

Ubeda.
D. Manuel de A greda y Atienza, Juez m unicipal suplente 

de esta ciudad, é in terino  de prim era instancia  de la  m ism a y 
su partido pur ausencia del propietario.

Hago saber por este mi sexto edicto que el R egistrador de 
la Propiedad de este partido  D. Miguel Juan Cabezas y A pari
cio falleció en 24 de Jun io  de 1869. Por tanto, tes personas que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho funcionario 
podrán com parecer en este Juzgado á ejercitar su derecho con 
arreglo á la ley.

IJbeda á 5 de Mayo de 1873.=  Manuel de A greda y A tien - 
za.= P o r  mandado de S. S., José María Tam ayo. N —1665

Vicll.
En nombre de la N ación, D. Antonio S ub irana , Juez de 

prim era instancia de la ciudad de Vich y su partido.
Por el presente se previene á las A utoridades y agentes de 

las m ism as procedan á la detención de D. José María Astor, 
Escribano de este Juzgado, trasladándolo á las cárceles de esta 
ciudad; y se c ita , llam a y emplaza al mism o E scribano para  
que se presente de rejas adentro en las m ism as dentro del té r
mino de 20 dias para responder á los cargos que le resultan del 
sum ario que contra él estoy instruyendo sobre abandono de 
destino, estafa é infidelidad en la custodia de documentos.

Vich 27 de A bril de 1873. =  A ntonio Subirana. =  M artin 
Vals.

Tigo.

El Sr. D. B ernardo P ere ira  y Valeira, Juez de p rim era ins
tancia de la ciudad de Vigo y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita , llam a y em plaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar los bienes de 
D. Manuel y D. A ntonio Pig, vecinos que fueron de esta ciu
dad, que parece haber fallecido intestados, á fin de que dentro 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducir sus accio
nes; pues de no hacerlo les parará e l perjuicio que haya  lugar.

Vigo 28 de A bril de 1873. =  Bernardo P ere ira .= jüe  orden 
de S. S., Francisco Perez.

Zaragoza.—§an Pablo.
D. N orberto Romero, Juez de prim era instancia del d istrito  

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llam o y emplazo á un tal M ariano Asin, 

que en la tarde del 10 de A bril últim o se hallaba en esta ciu
dad, el cual es de unos 38 años de edad; viste pantalón de pa
ño oscuro, chaqueta de paño tam bién color blanquinoso, gorra 
negra de astracan  y alpargata blanca a b ie r ta , para que en el 
térm ino de nueve di as, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria, se presente en las cárceles públicas de esta capital á 
ser notificado del auto en que se halla  acordada su prisión; 
y se le apercibe que de no verificarlo dentro de dicho plazo le 
parará el perjuicio que haya  lugar con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de E njuiciam iento c r im in a l, puesto que 
habiéndosele buscado con dicho fin según lo m andado en cau
sa contra el m ism o y otros sobre robo, no se le ha  encontrado 
y se ignora su paradero, así como tam bién donde tenga su do
micilio.

Dado, en Zaragoza á 11 de Mayo de 1873.==Norberto Rome- 
ro .= D e  su orden Liborio Lorbest.

N O T I C I A S .

IN TERIO R.
Es de todo punto falsa la noticia dada por El Im parcial y 

reproducida por La Política del 13 y La Prensa  del 14, de que 
ántes de nom brar al actual Juez instructor de la causa sobre 
los sucesos de la Plaza de Toros fueran consultados por el 
Gobierno tres altos empleados judiciales, é imposible por lo 
tanto que esos funcionarios aludidos por el colega hayan  lle
gado á em itir opinión n inguna contraria ó favorable a la  lega
lidad del proceso.

A las nueve de la noche del dia 43 pernoctó en M ataró 
(Barcelona) una partida carlista en núm ero de 300 hom bres al 
mando del cabecilla Saball, después de haber sostenido un v i
vísimo fuego por espacio de una hora con los V oluntarios de 
dicha ciudad. Los carlistas han tenido un prisionero y tres 
heridos y los V oluntarios dos m uertos y tres heridos. S*e han 
llevado de los fondos de la Aduana sobre 20.000 rs., y en re 
henes al Juez de prim era instancia, Secretario del Juzgado 
m unicipal, al del A yuntam iento y varios propietarios hasta  
que se les entregue la ciudad. Han exigido 40.000 duros.

SOCIEDADES

Protección á la in d u str ia .

s o c i e d a d  c o o p e r a t i v a .

Número 83.—En la villa de Alcalá de G uadaira, á 46 de 
Junio de 1872, ante^ mí D. Antonio G utiérrez de Alba, Notario 
dpi Colegio te rrito ria l de la Audiencia de Sevilla, con residen
cia y vecindad en esta población, y do los testigos que al final 
se dirán, comparecen D. Manuel Sánchez Trigueros, casado, 
carpintero, m ayor de 40 años, vecino de la inm ediata villa  de 
Mairena del Alcor, Presidente de la Sociedad cooperativa que 
se halla establecida en dicha población, titu lada La Protección 
á la industria ; D. Francisco Martínez N avarro, de igual edad y 
estado, zapatero, con el carácter de Vicepresidente de la m is
ma; D. José Arias Marchena, de la m ism a edad y estado, a lba
ñil, como Tesorero de ella; D. Manuel G arcía Delgado, tam 
bién casado, zapatero, y de 38 años, que desem peña ei cargo de 
Secretario, y los VocalesD. Manuel Gómez Domínguez, de igual 
estado, jornalero, y m ayor de 40 años; D.Manue! M artínez Jim é
nez, de 28 años, zapatero, y tam bién casado; D. Manuel Dom ín
guez Martínez, del mismo estado y edad, jornalero; D. José Mo
rales Rodríguez, de oficio calero, de 32 años y del mismo 
estado; D. Antonio Gómez Domínguez, del m ism o estado, jo r
nalero y de 42 años; D. Felipe Mateos Marin, tam bién casado, 
jornalero, de 30 años, y D. Francisco N avarro Alba, de igual 
estado, zapatero y con 36 anos de edad; todos individuos que 
componen la Jun ta  directiva ó Consejo de adm inistración de 
esta Sociedad. Y adem ás comparecen tam bién los socios que 
componen el Jurado de ella, el Presidente D. M arcelino Calvo 
y Cassini, de estado casado, del comercio de aquella población

y  de 40 años de edad; el Vicepresidente D. Rafael Carrion-Nir- 
ñez, del mismo estado y edad, zapatero; el Secretario D. Joa
quín Gómez Silva, de 40 años, carpintero, tam bién casado, v 
los Vocales D. Manuel Serrano Sánchez, del mism o estado, 
herrero  y con 32 años, y D. Juan G utiérrez Belloso, del mismo 
estado, alfarero y de 36 años de edad; todos socios del numero 
de que se compone la referida asociación, asegurando hallarse 
autorizados com petentem ente para concurrir al otorgamiento 
de esta escritu ra  con el carácter expresado, quienes después 
de exhib ir sus correspondientes cédulas de empadronamiento, 
acreditando ser vecinos de la referida villa de M airena del A l
cor y residentes accidentalm ente en esta población, los cuales 
m anifiestan encontrarse en el pleno uso de sus derechos civiles 
y con la capacidad legal para concurrir á este acto, hallándose 
cada cual en ejercicio de sus respectivos cargos para  que h a 
bían sido nom brados en sesión de 20 de Agosto de 1871, de 
común acuerdo, dijeron:

Antecedentes.—Que hace m ás de un año fundaron los com
parecientes, en unión con otros vecinos del pueblo, en la villa 
de Mairena del Alcor, la Sociedad cooperativa denominándola 
La Protección d la industria , y en todo el tiempo trascurrido 
no habían  hecho m ás operaciones que los trabajos prelim ina
res para su com pleta organización; m as teniendo ya en el dia 
term inados estos, y reunido algún capital, se encuentran  en el 
caso de darla  á conocer como tal Sociedad cooperativa, con el fin 
de m archar de acuerdo con las leyes que rigen sobre la materia; 
y queriendo tener opcion á los beneficios que ofrece la ley de 
49 de Octubre de 4869, se habían reunido todos los socios, 
acordando por unanim idad acogerse á dicha ley y regirse por 
los estatutos que van á consignarse y que están aprobados por 
todos unánim ente, autorizando al misVno tiempo á los otorgantes 
para  que firmasen la escritu ra  de fundación de esta Sociedad, y 
que en cum plim iento á dicho acuerdo, de conformidad de todos, 
para que sus deliberaciones, contratos y dem ás operaciones 
tengan carácter legal, form alizaban esta escritu ra  de constitu
ción de la expresada Sociedad, que como queda dicho se titu 
lará  La Protección á la industria , cuyos señores por sí propios 
y en nom bre de todos los demás interesados en ella ofrecieron 
guardar y  hacer guardar los siguientes

ESTATUIOS lí REGLAMENTO
DE LA

PROTECCION Á L A  IN DU STRIA -
SOCIEDAD COOPERATIVA DE MAIRENA DEL ALCOR.

A rtículo 1.° Se establece una Sociedad cooperativa con a r
reglo al decreto de asociaciones del .4 de Noviembre de 4868, 
á la ley de 49 de Octubre de 4869 y á las bases acordadas en 
estos estatutos.

A rt. 2.° La Sociedad se denom inará Protección á la in -  
dustria.

A rt. 3.° E sta  Sociedad tiene por objeto:
1.° A grupar á sus asociados á fin cíe que sus esfuerzos re

unidos redunden en beneficio de todos.
2.° R eun ir en fondo común las economías dé los asociados 

por medio de la acum ulación del trabajo gratu ito  y de una 
suscricion. pecuniaria m en su a l, invirtiéndolo en operaciones y 
negocios, que al par que sean lucrativos, lleven en sí la p rác 
tica  de los adelantos sociales de la época, proporcionando por 
estos medios ocupación y trabajo  á aquellos de los asociados 
que carezcan de él.

3.° A yudarse m útuam ente en sus enferm edades por medio 
de socorros reintegrables de su haber social.

Art. 4.° La Sociedad tiene su domicilio en la v illa  de Mai
rena  del Alcor, provincia de Sevilla; pero podrá establecer su
cursales en los pueolos que tenga por conveniente.

Art. 5.° La duración de la Sociedad es ilim itada, pero no po
drá disolverse hasta  pasados 40 años, con la" condición de que 
trascurridos los cinco prim eros, los socios que quieran retirar 
la cuarta parte del capital podrán hacerlo , prévia la liqu ida
ción que h asta  dicho dia debe practicarse.

 ̂A rt. 6.° E ste reglam ento podrá modificarse ó ampliarse 
siem pre que lo pidan y acuerden las cuatro quintas partes de 
los socios.

A rt. 7.° Será adm itido en la Sociedad todo el que lo solici
te ,  prévio dictám en de la Junta, siem pre que el solicitante no 
carezca de buena conducta.

El nom bre del solicitante estará puesto cuando ménos ocho 
dias al público para conocimiento de los soc io s, pasados los 
cuales la Jun ta  resolverá.

Los menores de ámbos sexos son igualm ente admitidos con 
el consentim iento de sus p ad re s , tu tores ó curadores, quienes 
quedarán responsables á satisfacer las obligaciones que deter
m ina este reglam ento.

Las m ujeres casadas necesitan la autorización de sus m a
ridos.

A rt. 8.° Los menores de edad inscritos en esta asociación 
que les toque la suerte de soldados podrán re tira r  su capital so
cial siem pre que sea para exim irse del se rv ic io , pero no para 
ningún otro objeto.

A rt. 9.° La Jun ta  h ará  presente ai socio adm itido las obli
gaciones que contrae para con la Sociedad, entregando al socio 
un títu lo  que acredite su leg itim idad , firmando el socio otro 
de iguai tenor, que quedará en poder de la Junta. Si el in tere
sado no sabe escribir firm arán en su lugar dos testigos que él 
mismo podrá presentar. Dicho títu lo  se entiende intrasferible, 
pudiendo ser tam bién socios los forasteros que lo soliciten, no 
variando en nada las obligaciones y derechos á las de los ve
cinos del pueblo.

A rt. 40. Cada socio entregará en la T esorería de la Socie- 
dad 40 Ts. vn. ai tiempo de inscribirse; después queda obliga
do á pagar en la m ism a T esorería 4 rs. m ensuales al finalizar 
el mes.

A rt. 44. La cualidad de socio presupone la conformidad ab
soluta con las disposiciones de este reglam ento, quedando obli
gado por tanto á su cum plim iento, así como á los acuerdos de 
la Junta.

A rt. 42. Las asociaciones parciales du rarán  seis meses.
Art. 43. T erm inado el sem estre se liquidará el capital de su 

acción respectiva, formándose o tra  nueva en la que cada aso
ciación anterior figurará como un solo socio por todo su capi
tal y beneficios acumulados.

Art. 14. Al acordarse la disolución de la Sociedad con ar
reglo al art. 5 °, un balance general determ inará el capital cor
respondiente á cada asociación, que será divisible por igpales 
partes entre sus partícipes, hechas á cada uno l a s  deducciones 
de las cantidades que hubieren  perc ib ido , m ediante el título 
de inscripción, donde se les consignará anualm ente haber sa
tisfecho sus obligaciones por los Consejos de administración.

Art. 45. Cuando el capital social exceda de 20.000 rs. podra: 
destinarse á socorros un real d iario  por cada 400 socios; pero 
nunca pasará de 4 rs. el socorro individual, sea en metálico ó 
en medicinas, médico ó alim entos, según acuerde el Consejo d& 
ad n r ni str ación. Dicho socorro nunca podrá exceder de la m i
tad del haber social del interesado.
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Art. 16. La compra de fincas rústicas, construcción de edi
ficios, préstamos á socios, contratos, arrendamientos y crea
ción de establecimientos industriales serán los primeros nego
cios á que la Sociedad se dedique á medida que reúna el capi
tal necesario.

Art 47. Toda finca adquirida por la Sociedad será indicada 
por una placa que exprese el nombre de aquella y la fecha de 
,su adquisición.

Art. 18. Cuando la Sociedad liaga empleos de aceite, trigo 
ú otros cereales, las puertas de los almacenes tendrán precisa
mente dos cerraduras, cuyas llaves estarán una en poder del 
Presidente del Consejo, y la otra en el del socio que por suerte 
le corresponda.

Art. 19. El Consejo de administración podrá modificar tem
poralmente algunas ó todas las reglas administrativas que se 
consignan en estos estatutos por circunstancias de fuerza 
mayor.

Art. $0. Los herederos ó acreedores de un socio no podrán 
por ningún concepto exigir que se retengan ni intervengan los 
bienes ni valores de la Sociedad, ni pedir su división ni venta 
judicial, ni mezclarse absolutamente en su. administración.

Para hacer valer sus derechos deben conformarse y atener
se á los balances sociales y á las resoluciones délas juntas ge
nerales.

Si falleciese un socio ántes de terminarse el año social, sus 
herederos legales quedarán subrogados en sus derechos y obli
gaciones hasta la terminación del mismo, en cuyo plazo queda 
á su voluntad, prévio aviso al Consejo de administración, per
cibir su parte de capital dentro de seis meses posteriores al 
balance, ó seguir asociados.

Árt. 84. La inscripción de socios se hará por acta duplica
da, firmada por el Presidente y Secretario primero del Consejo, 
de administración y el interesado ó dos testigos si no sabe ha
cerlo, y timbrado con el sello de la Sociedad.

Un ejemplar quedará archivado en la Secretaría y otro re
cogerá el interesado, pagando por derechos de inscripción, cos
to de póliza y reglamento un real de vellón en la Caja social.

Art. 88. Inscrito un socio queda obligado con arreglo á 
estos estatutos:

4.° Los enfermos crónicos serán socorridos una sola vez en 
lodo el período de 10 años cuando acuerde el Consejo de ad
ministración; y en este caso nunca excederá el socorro de la 
mitad de su haber social.

8.* Aprobar y reprobar la dirección y contabilidad del Con
sejo de administración en las juntas generales ordinarias.

3.° A nombrar en las mismas ios socios que han de compo
ner el Consejo de administración, el Jurado, y votar la admi
sión de los socios con arreglo á este reglamento.

4.° A concurrir ai Jurado en queja, prévio dictamen del 
Consejo de administración.

5.° Caso de no conformarse con el fallo del Jurado podrá 
elevar su queja á una junta general; entendiéndose que la re
solución que de ella salga es inapelable ante todo Tribunal y 
causa ejecutoria.

Art. @3. La junta general constituida representa la totali
dad de los socios.

Art. 84. Habrá dos juntas generales ordinarias cada semes
tre: para la renovación del Consejo de administración y Jura
do una el 85 de Mayo y otra el 85 de Noviembre; y para la re
visión de cuentas generales una el 85 de Enero y otra el 85 de 
Julio de cada año.

Se celebrará además junta general extraordinaria siempre* 
que el Consejo lo crea oportuno ó lo soliciten al ménos 10 so
cios; como recurso extremo, después de oidos el Consejo de ad
ministración y el Jurado, y su convocatoria se hará con ocho 
áias de anticipación por medio de anuncios fijados en el local 
de las oficinas de la Sociedad y en los sitios de costumbre de 
la población.

Art. 85. Desde el 5 de Febrero y 5 de Agosto de cada año 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Consejo una Memo
ria explicativa que contendrá:

4.° El balance correspondiente al semestre anterior de su 
fecha, detallando todos los valores muebles é inmuebles que 
compongan el capital activo de la Sociedad y un estado de su 
pasivo.

8.° Una cuenta de gastos é ingresos del mismo ejercicio, 
dividida por capítulos y servicios.

3.° Una relación estadística de las operaciones de la So
ciedad.

Art. 86. La junta general se considera legítimamente cons
tituida siempre que los socios presentes reúnan entre todos al 
ménos la quinta parte de los inscritos.

Si trascurrida una hora de la fijada en la convocatoria no 
se reuniese número suficiente, se hará otra nueva con inter
valo cuando ménos de cuatro dias; y en la junta, producto de 
la segunda convocatoria, los socios que asistan, cualquiera que 
sea su número, acordarán válidamente.

Art. 87. Presidirá lás juntas generales el Presidente del 
Consejo de administración, y en su defecto el Vicepresidente: 
serán Vocales los señores concurrentes que sean designados 
por la suerte ántes de empezar la sesión, y hará de Secretario 
el mismo del Consejo.

Art. 88. No se deliberará más que sobre las proposiciones 
que emanen del Consejo de administración, y sobre las que se 
hayan presentado en Secretaría firmadas ai ménos por siete 
socios con ocho dias de anticipación al señalado para celebrar 
junta. *.

Art. 89. Sobre cada uno de los puntos que se sometan á 
discusión en las juntas generales hablarán en pro ó en contra 
por turno riguroso los concurrentes hasta que la mesa lo crea 
suficientemente discutido.

Art. 30. Los acuerdos de las juntas generales se tomarán 
por mayoría de votos, contándose al efecto los de los socios 
presentes.

Art. 31. Corresponde á las juntas generales:
4.° Nt mbrar los individuos que han de componer el Con

sejo de administración y el Jurado entre los socios inscritos.
8.° Deliberar, aprobar y reprobar las cuentas y balances de 

cada año social presentadas por el Consejo de administración.
3.* Resolver sobre las proposiciones presentadas por el Con

sejo Se administración, sobre las que presenten los socios con 
arreglo al art. 87, y sobre las modificaciones ó ampliaciones 
que se crea oportuno introducir en estos estatutos.

4.° Fallar en último recurso las cuestiones que puedan sus
citarse entre los socios, entre la Sociedad y algunos de ellos, y 
entre el Consejo y alguno ó algunos de sus individuos por 
asuntos relativos á la Sociedad, prévio dictámen de dicho Con
sejo y del Jurado.

 ̂Art. 38. Las votaciones de las juntas generales para la elec
ción de personas serán secretas por medio de papeleta escrita. 
En todos los demás casos serán públicas.

Art. 33. Los acuerdos de las juntas generales constarán en 
actas autorizadas en registro especial y serán firmadas por los 
individuos que compongan la mesa, quedando unida á ellas 
una lista nominal de los socios ausentes y representados por 
las mismas firmas.

Art. 34. El cargo de Consejero es gratuito y obligatorio por

una sola vez. Si alguno fuere reelegido quedará á su voluntad 
admitir ó renunciar.

Art. 35. El Presidente tiene la representación legal de la 
Sociedad en todos los casos; os además Ordenador de pagos y 
preside todas las comisiones que salgan de su seno, en cuyas 
funciones le sustituirá el Vicepresidente en ios casos de au
sencia, enfermedad ó delegación.

Art. 36. Corresponde al Cajero y Contador llevar los libros y 
documentos de la contabilidad por un método sencillo y claro, 
así como recaudar y pagar con los fondos de la.Sociedad. Tam
bién es obligación de los mismos presentar los libros y docu
mentos antedichos á todo socio que quiera examinarlos. Los 
balances y cuentas de la Sociedad serán firmados y autoriza
dos por el Cajero y Contador y visados por el Presidente y un 
Secretario.

Art. 37. Corresponde á los Secretarios levantar actas de las 
sesiones de las juntas generales y de las del Consejo de admi
nistración; extender las convocatorias de las mismas; auxiliar 
en sus operaciones al Cajero y Contador, y en fin, llevar los 
trabajos de la oficina necesarios para el mejor servicio.

Art. 38. El Consejo de administración se reunirá cuantas 
veces exija el interés déla Sociedad, ó al ménos semanalmente, 
y siempre que uno de sus individuos lo pida al Presidente.

Las sesiones serán públicas, pudiendo pedir la palabra to
dos los socios presentes, pero sin voto.

Art. 39. Los acuerdos del Consejo de administración se to
marán por mayoría absoluta de votos presentes. En caso de 
empate decidirá el Presidente, y para que haya acuerdo se ne
cesita al menos la asistencia de cinco individuos.

Art. 40. Los acuerdos del Consejo constarán en actas firma
das por todos los concurrentes.

Art. 44. Corresponde al Consejo de administración:
4.° Dirigir y administrar la Sociedad con conciencia y rec

titud.
8.° Distribuir el fondo de socorros, prévia justificación de 

la legitimidad de su empleo.
3.° Invertir los fondos sociales en la adquisición y cultivo, 

de fincas rústicas ó urbanas en establecimientos industriales, 
préstamos ó especulaciones comerciales que ofrezcan probables 
beneficios.

4.° Admitir socios en toda época conforme con el art. 7.°
5.° Presentar la Memoria y balances anuales á la junta 

general ordinaria del mes de Agosto.
6.° Publicar estados mensuales de sus actos administrati

vos y de los ingresos y gastos de los mismos.
7.° Organizar los servicios por medio de reglamentos es

peciales, que se sujetarán á la.aprobación de la junta general. '
8.° Dirigir y fomentar la enseñanza por todos los medios 

posibles.
9.° Modificar temporalmente las reglas administrativas por 

circunstancias especiales ó extraordinarias que concurran en 
uno ó más socios; y caso de fuerza mayor adoptar la resolu
ción más conveniente á la Sociedad.

40. Imponer castigo á los morosos en el cumplimiento de sus 
obligaciones sociales.

Art. 48. El Consejo de administración podrá delegar sus 
facultades en todo ó parte para objetos determinados en algu
no ó algunos de sus individuos; así como también nombrar del 
seno de la Sociedad cuantos auxiliares crea oportuno para su 
mejor servicio.

Art. 43. Si el desarrollo de la Sociedad hiciere necesario 
nombrar auxiliares con retribución del fondo social, corres
ponderá al Consejo de administración su elección, así como 
será atribución de la junta general acordar su número y fijar 
sus sueldos.

Art. 44. Los Consejeros no comprometen sus bienes pro
pios por las obligaciones que contraígan en su nombre ó por 
cuenta de la Sociedad, legítimamente autorizados en junta ge
neral, ó dentro de los límites que se marcan en este regla
mento; pero serán responsables mancomunadamente de sus 
actos cuando excediéndose de sus mandatos causaren perjui
cios á la misma.

Art. 45. La Sociedad tendrá siempre un local espacioso y 
bien acondicionado para instalar sus oficinas y celebrar sus 
juntas.

Art. 46. En dicho local se instalarán clases gratuitas de 
primera enseñanza y bellas artes, en las que todos los socios 
tendrán obligación de enseñar sus conocimientos á los demás, 
según los métodos que se establezcan, á las cuales podrán con
currir todos los socios y los hijos de estos mayores de 40 
años.

Art. 47. También se establecerá y fomentará una buena 
biblioteca.

Art. 48. Para solaz y recreo habrá también habitaciones 
cómodas donde podrán reunirse diariamente los socios y pasar 
el tiempo en discusiones razonadas sobre artes, agricultura, 
ciencias, & c ., leer obras morales y periódicos, y procurar, en 
fin, instruirse para ser útiles á sí mismos y á su s  semejantes.

Art. 49. Queda prohibida la entrada á todo el que no sea 
socio, excepto á los transeúntes presentados por uno de ellos, 
ó los que perteneciendo á otras de igual índole quieran estre
char los lazos de amor que deben existir entre todos los hom
bres que, caminando á un mismo fin, anhelan esas relaciones 
de fraternidad y cariño indispensables para la felicidad del gé
nero humano.

Art. 50. Cualquier falta de compostura y respeto á la aso-' 
ciacion será reprimida severamente por el Consejo de adminis
tración, privando al causante temporalmente ó para siempre 
de entrar en el local de la Sociedad, según la gravedad de su 
falta.

Artículo adicional. Cuando la Sociedad se dedique á la 
siembra ó labre olivares propios ó arrendados, no se hará 
la liquidación correspondiente al año social hasta tanto que se 
recojan las cosechas pendientes, cuyas utilidades ó pérdidas 
serán de cuenta de los individuo'; que componían las séries al 
principiar las operaciones agrícolas.

OBSERVACIONES GENERALES.

El pensamiento que ha presidido á la formación de esta 
Sociedad es eminentemente humanitario: su fin es proporcio
nar ocupación constante á la clase obrera, y su legítima aspi
ración ver convertidos en propietarios y hombres instruidos á 
la totalidad de sus asociados.

Su existencia depende exclusivamente de la fé , constancia 
y virtudes de todos.

Confiemos-, seamos laboriosos, y habremos conseguido 
nuestras naturales y legítimas aspiraciones.
■■■->•■% Mairena del Alcor 4.° de Agosto de 1874. »  El Presidente, 

Manuel Sanchez.=El Secretario, Manuel García.
Tales son las bases bajo las cuales formalizan los compa

recientes la presente escritura, que se obligan á guardar y cum
plir por su parte y á nombre de todos los socios que en la ac
tualidad corresponden ó̂  puedan corresponder en Jo sucesivo á 
esta Sociedad, sin que ninguno tenga derecho á reclamar con
tra lo acordado en ios estatutos que en ella quedan consigna
dos, á no ser por los medios que se determinan en los mismos. 

Y los otorgantes, á quienes conozco y me consta su vecin

dad y circunstancias, así lo dijeron y otorgaron, firmando todog 
excepto el D. Manuel Gómez Domínguez que eseguró no sabia, 
lo hará á su ruego uno de los testigos presenciales que io fue
ron D. José de la Vega y Arroyo y D. Antonio Hartillo y Diaz, 
ámbos de esta vecindad y sin excepción legal para serlo; á 
estos y á las partes advertí el derecho que tenían á leer por sí 
esta escritura y lo rehusaron; haciéndolo yo, quedaron entera
dos y conformes, de todo lo cual doy fé.»M anuel S án ch ez.» 
Francisco Martinez.=Josó Arias.=Manuel García D elgado.» 
Manuei Martínez.-—José Morales.»Manuel Domínguez.—Felipe 
Mateos. »A n ton io  Gom ez.»Franciseo N avarro.»M . Calvo y  
Cassini.=*Rafael C a m ón .»  Joaquín Gómez.-»Manuel Serrano.» 
Juan Gutiérrez = C  mo testigo y á nombre de Manuel Gómez 
Domínguez, José de la Vega y Arroyo.—Antonio Hartillo. =  
Tiene un s ig n o .»  Antonio Gutiérrez de A lba.— Es copia.

ACTA.
Número 68.—En la villa de Alcalá de Guadaira, á 46 de Ju

nio de 4878, ante mí D. Antonio Gutiérrez de Alba, Notario del 
Colegio de la Audiencia de Sevilla, con residencia y vecindad 
en esta población, y de los testigos que suscribirán, compare
cen D. Manuel Sánchez Trigueros, casado, carpintero y mayor, 
de 40 años; D. Francisco Martínez Navarro, de igual edad y 
estado, zapatero; D. José Arias Marchena, de la misma edad y 
estado, albañil; D. Manuel García Delgado, también casado, 
zapatero y de 38 años; D. Manuel Gómez Domínguez, de igual 
estado, jornalero y mayor de 40 años; D. Manuel Martínez Ji
ménez, de 88 años, zapatero y también casado; D. Manuel Do
mínguez Martínez, del mismo estado y edad, jornalero; D. José 
Morales Rodríguez, de oficio calero, de 38 años y del mismo 
estado; D. Antonio Gómez Domínguez, de igual estado, jorna
lero y de 48 años; D. Felipe Mateos Marín, también casado, 
jornalero y de 30 años, y D. Francisco Navarro Alba, con igual 
estado, zapatero y de 38 años: el primero como Presidente de 
la Sociedad cooperativa que se halla establecida en la villa de 
Mairena del Alcor, titulada La ProtecHon á la industria,• y los 
demás Vocales de la Junta directiva de la misma Sociedad; 
y además comparecen también los socios ó accionistas que 
componen el Júrado de ella; Presidente D. Marcelino Calvo y 
Cassini, de estado casado, del comercio de aquella pohacion y 
de 40 años de edad; el Vicepresidente D. Rafael Oarrion N u- 
ñez, del mismo estado y edad, zapatero; él Secretario D. Joa
quín Gómez Silva, de 40 años, carpintero, también casado, y 
los Vocales D. Manuel Serrano Sánchez, del mismo estado, 
herrero y con 38 años, y D. Juan Gutiérrez Belloso, del mismo 
estado, alfarero y de 36 años de edad; todos individuos del nú
mero de que se compone la expresada Sociedad, vecinos de la 
referida villa de Mairena del Alcor, los cuales se hallan acci
dentalmente en este pueblo, y prévia exhibición de sus res
pectivas cédulas de empadronamiento, á los cuales doy fé co
nozco, y después de asegurar hallarse competentemente' auto
rizados para la celebración de este acto, de común acuerdo d i
jeron:

Que autorizados por la junta general celebrada el día 8 de 
Mayo del corriente año para otorgar la escritura de Sociedad 
al tenor de las disposiciones do la vigente ley de 19 de Octu
bre de 4869 y de los estatutos aprobados en la misma, acaban 
de formalizar el otorgamiento de la escritura por mi testimo
nio, bajo el núm. 83; y que autorizados asi mismo para decla
rar constituida la Sociedad al tenor del art. 3.° de dicha ley, 
lo verificaban declarando solemnemente constituida dicha So
ciedad, y requiriéndome para que lo haga constar por la pre
sente que firman conmigo y los testigos, de que doy fé .= M a- 
nuel Sánchez. »  Francisco M artínez.» José A r ia s .»  Manuel 
García Delgado.=ManueI M artine/.»José Morales.--»Manuel 
D om inguez.»Felipe M ateos.»Antonio Gomez.==Franciscó Na
v a rro .»  M. Calvo y Cassini.»Rafael Carrion.»Joaquin G o- 
mez.=Manuel Serrano.=Juan Gutiérrez.=Como testigo y á 
nombre de Manuel Gómez Domínguez, José de la Vega y A r
r o y o .»  Antonio Hartillo » T ic n e  un signo.=*Antonio Gutiérrez 
de A lb a .»E s copia.

La E s t r e l l a  P o l a r .
SOCIEDAD M INERA.

Número 446.—En la ciudad de Murcia, á 43 de Abril de 4873, 
ante mí D. Pedro Manresa y Calatayud, Notario del Colegio 
territorial de Albacete, con residencia y vecindad en esta ca
pital, fueron presentes D. Jesualdo Alcázar y Sánchez, de 51 
años de edad, casado, propietario, vecino de esta ciudad, y  Don 
José García Diaz, de 30 años, casado, minero, vecino de Santa 
Lucía, en Cartagena, empadronado en la misma, y el primero 
en esta ciudad, según resulta dé las cédulas que exhiben libra
das por los primeros Alcaldes de sus respectivos Ayuntamien
tos, todo lo cual aseguran ser cierto, así como también que se 
hallan en el pleno uso de los derechos civiles y con la capa
cidad legal necesaria para formalizar la presente escritura'de 
constitución de Sociedad anónima especial minero, y mani
fiestan :

4.° Que los señores comparecientes son dueños de una mina 
de cuatro pertenencias de mineral plomizo denominada San 
Juan, situada en término de dicha ciudad de Cartagena, en 
las umbrías del Lomo del Portillo: lindes Norte barranco del 
Olivar; Mediodía Lomo del Portillo; Levante falda del Cabezo 
del Calvario, y Poniente barranco del Cantillo de San Julián, 
de la cual se les va á expedir el correspondiente título de pro
piedad, mediante á estar ultimado el expediente de denuncio.

8.° Que por escritura otorgada ante mí en 18 de Noviem
bre de 1874, el D. José García cedió al Sr. Alcázar parte de 
dicha mina, según más por menor resulta de ella á que se re
miten; y en su virtud se constituyen en Sociedad para la ex 
plotación y beneficio de la mencionada mina San Juan, bajo 
la denominación de La Estrella Polar, que tendrá su domicilio 
en esta ciudad, y sin capital determinado, aunque consignan 
que no excederá de 500.000 pesetas.

3.° La Sociedad constará de 400 acciones que distribuyen 
en esta forma: 78 y media al D. Jesualdo Alcázar y Sánchez, 
y las 87 acciones y media restantes ai D. José García Diaz,

¡ quedando facultados ámbos para ceder las que tengan por con
veniente sin restricción de ningún género.

4.° Que el régimen y gobierno de 1a. Sociedad, así como los 
deberes y derechos de los socios, se determinará por un regla
mento que será la ley á que habrán de subordinarse, el cual 
se aprobará e n  junta general, y cuyo acuerdo se estampará en 
el libro de actas de la Sociedad.

5.° Yo el Notario advierto que debe presentarse copia auto
rizada de esta escritura y del acta de constitución definitiva , 
de la Sociedad al Sr. Gobernador de la provincia, y publicarla 
y el reglamento, caso de tenerlo, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial dentro del término de 45 días.

Así lo otorgan á quienes conozco, y lo firman con los tes
tigos presenciales, que lo son D. Marcos Martínez Ruiz y Don 
José Sánchez y Sánchez, propietarios, de esta vecindad, los 
que aseguran no tener impedimento legal para serlo; habiendo 
advertido á unos y otros el derecho que les asiste para leer 
por sí ésta escritura, el cual renunciaron, leyéndola integra
mente yo el Notario, estando reunidos en un solo acto, de todo
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lo cual doy íé.—Jesualdo Aicázar.==José García.=Márcos Mar
tínez.-=José Sanchez.=Hay un signo.=Pedro Manresa.

Es primera copia y corresponde á la letra con su original, 
que extendido en papel del sello 11 y marcado con el núm. 146, 
queda en mi protocolo corriente de escrituras públicas, á que 
me remito.

Y en íe de ello, á requerimiento de D. Jesualdo Alcázar, libro, 
signo y firmo la presente en un pliego del sello 6.° y este del 11 
en Murcia , dia de su otorgamiento.^Hay un signo.=Pedro 
Alanresa.

ACTA.
Número 31.—En la ciudad de Murcia, á 13 de Abril de 1873, 

yo D. Podro Manresa y Caíatayud, Notario del Colegio territo
rial de A l b a c e t e ,  con residencia y vecindad en esta capital, doy 
fe de haber comparecido ante mí D. Jesualdo Alcázar y Sán
chez. de oí años ele edad, casado, propietario, vecino de esta 
ciudad, y D. José García Diaz, de 30 años, casado, minero, do 
Santa Lucía, en Cartagena, empadronado en ella, y el primero 
en esta población, según resulta de las cédulas que exhiben 
libradas por los primeros Alcaldes de los respectivos Ayunta
mientos, y exponen:

Q ue c omo d u eños de la m i na denom inada San J n-an, sita en 
término de Cartagena, en las umbrías‘del Lomo del Portillo, 
han otorgado ante mí en este dia la oportuna escritura social, 
determinando los derechos de ámbos comparecientes; y con ei 
objeto de cumplir lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 49 de 
Octubre de 4860, constituyen definitivamente la Sociedad bajo 
ía razón de La Estrella Polar, para Ja explotación de la citada, 
mina sin capital determinado, aunque no excederá de 500.000 
pesetas, bajo las bases consignadas en dicha escritura y.se es
tablezcan en el reglamento1"que formarán y será la ley que 
norme y determine los deberes y derechos de los socios, fía 
este estado, yo el Notario advierto' el deber en que están de 
entregar copia autorizada de'esta acta al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia c insertarla en el Bolcft» o/ir ni? de Ja misma 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d  en el término de 15 dias.

Y para, que conste,, á requerimiento de Jos señores compa
recientes, levanto Ja presente acta que firm an, siendo testigos 
Ib Marcos Martínez lluiz y Ü. José Sane hez y Sánchez, pro- 
píe laidos, de esta vecindad, de todo lo cual doy fé.=Jesualdo 
Á1 cázar.= José Garc ia.—Marcos Martinez.= José Sanchez,—Pe
dro Manresa.

Es primera copia y corresponde á Ja., letra, con su original, 
que queda en mi protocolo corriente do actas notariales, mar
cad, a con el núm. 31, de lo que doy fe y á que me remito.

Y para que conste, á requerimiento de D. Jesualdo Alcázar, 
libro, signo y firmo la presente en un pliego de papel del se
llo 10 cu Murcia, dia cíe su otorgamiento. X—4666

C o m p a ñ ía  de los fer ro -ca rr ile s  de M adrid á Z aragoza  
y á A lican te.

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas que la junta general 
ordinaria convocada para el 3 i del corriente no podrá cele
brarse en dicho dia en razón á que los accionistas que han 
depositado sustituios en tiempo útil no llegan al número de 76 
exigido en el art. 37 de los estatutos.

En su consecuencia la precitada junta ordinaria queda 
aplazada al domingo 45 de Junio próximo, á las doce del dia, 
y se reunirá en Madrid en el domicilio social, estación de 
Atocha.

El Consejo de administración recuerda á los señores accio
nistas qu o, á tenor de lo prescrito en el art. 38 dolos estatutos, 
serán válidas las deliberaciones tomadas en esta junta, cual
quiera que sea el número de los individuos presentes ó repre
sentados, é invita por lo tanto á los interesados á depositar sus 
títulos como para la primera convocatoria:

En Madrid, en la Caja de la Compañía.
En París, en las oficinas del Comité de la misma, 47, rué 

Laffiite.
Estos depósitos se admitirán hasta el 31 del actual in

clusive.
Madrid 45 de Mayo de 4873.— El Secretario del Consejo, 

Félix Nicolás.

Banco de O viedo.

La Junta de gobierno, en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 41 de los estatutos, ha acordado se convoque á junta 
general ordinaria de señores accionistas para el dia £8 de 
Mayo próximo, á las once de su mañana, en el local del 
Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accionistas, 
con ocho dias de anticipación, las papeletas de asistencia á 
junta general.

Oviedo 24 de Abril de 4873.=Ei Secretario, Tróílmo Collar.
X— 4582

Banco gen era l.

En la jum a general extraordinaria celebrada en este dia 
v ‘ [a Sociedad anónima Banco general, ha quedado aceptada 

1 disolución anticipada de la misma; pero no habiendo acil
udió más que un accionista, si bien representando más de las 
vos terceras partes de las acciones emitidas; se convoca á los 
señores accionistas á una nueva junta general extraordinaria, 
oue tendrá lugar el dia 29 del corriente mes de Mayo, á las 
noce de su mañana, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 
número 5, para ratificar la disolución aceptada y adoptar las 
.cedidas necesarias para llevarla á efecto.

Conforme á las disposiciones del art. 39 de los estatutos, 
vozrán asistir solamente los accionistas propietarios de 20 ae- 
Aones á lo monos, las cuales deberán ser depositadas en la 
i -ja del Banco, ó en casa de los Sres. Emilio Erlanger y com- 
• mua, 20, rué Taitbout, París, á lo ménos 45 dias antes del dia 
,;auo para la junta general.

Las deliberaciones se tornarán por mayoría de votos de los 
1 úivíduos presentes ó sus legítimos representantes, cualquiera 
< . e sea el número de accionistas que concurran; en la inteli
gencia que para hacer válida la decisión de la junta general 
sobre el objeto de su extraordinaria convocación dicha mayo- 
xa la han de formar las dos terceras partes de las acciones 
e visten tes.

Madrid 42 de Mayo de 4873.=E1 Administrador delegado,
Bernardo Rein. X -4664

S o c ie d a d  de r ie g o s  de C astilla.

CANAL DE LA G R A N J A  E N  L A  P R O V IN C IA  DE P A L E N C I A .

Esta Sociedad, de conformidad con sus estatutos, celebrará 
s . junta general en Madrid y en su domicilio , calle del Barco, 
m..mero 9 primero, entresuelo, el 30 de Mayo próximo, de dos 
en adelanto de su tarde, ya que no puede verificarse dicha 
junta en la primera quincena de Mayo por causa del estado

del país, y con motivo de tener que venir á él algunos socios 
procedentes de París y Bélgica.

En ella, según disponen los referidos estatutos, se tratarán 
los asuntos pendientes según la siguiente

Orden del día.
4.* Sobre el estado de la rectificación de planos y trabajos 

en el campo.
2.° Sobre la indemnización de terrenos que ocupa y ocu

pará el canal.
3.° Sobre el balance de la Sociedad y cuentas que según los 

citados estatutos estarán de manifiesto en las oficinas sociales 
desde el dia 22 de Mayo próximo venidero.

4.° Aprobación por la Sociedad, si lo mereciesen, de la Me
moria y cuentas que presentará el Consejo de administración.

5.® Sobre colocación de acciones de la Sociedad.
6.° y último. Sobre todo lo que interesa á la Sociedad y no 

esté expresado en los cinco puntos anteriores.
Lo que se anuncia al público con la anticipación debida 

según dichos estatutos, para gobierno de los interesados en la 
Sociedad.

Madrid 25 de Abril do 4873.=E1 Presidente , Eugenio Gar
cía Ruiz. X—4668

NOTI CI AS OFICIALES

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del  44 de Mayo de 1 873, com p a ra d a  con la

del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

futidos públieos.
Dia 43, Día 14.

Renta perpetua  al 3 por 1 00...................... 16 80 16*75-80-85-95-90
pequeños. 16“9ü 17*t0-<¡0

á p lazo . » i 6*95 fin próx. vol.
Idem id. exlerior al 3 por 100...................  22*80 ■'s2'30-z0-i5

pequeños. 3» 52*60
a  o publicado. 22*25 »

Búleles hipotecarios del Banco de Es
paña, 2.a s e r i e ............................................. »01 ‘55 101 ‘6C-70

Bonus del Tesoro, de £.000 rs. , 6 por 1 00
irilerésnnual............................................. ....... 6í ‘20 61 ‘00-61 ‘30-20

ídem id.— En cantidades pequeñas , 6U25 61*00-61*35
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.......................................................  69*00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 rs .....................................................  33 65 33*65-60-65
Idem de 20.000 rs ............................................  33 20 »
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . . , ' » 32‘75
Acciones del Banco de España  .........  í 48 50 449‘0Q

no publicado. 149 00 »

C am b ios o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e la  N acio n.

D A Ñ O .  BEKEFICIO»  D A Ñ O . B E NE F IC IO .

Albacete  * *1* Lugo..    p a r  p. »
Alicante  » 3(4 M á l a g a . . . . . . . .  R* »
Almería.................  » 3[8 Murcia..................... » 7 [8
Avila. .............  R 2 p .  » Orense...................  par .  »
B a d a jo z . . . , . . , .  » 1 R4 Oviedo.................... » 4 ¡2
Barcelona  » 1 S¡8 Falencia  » 3(4
Bilbao..................... » 1 Pamplona  » 1
Burgos...................  » 3¡S Pontevedra  » RS
Cáceres..................  » Sf4 Salamanca  par. »
Cádiz...................... » 1 -l*P- San Sebastian. . » 1 R2
Castellón  par. » Santander  » 3 jS
Ciudad-Real... R 4p .  * Santiago  * 4(4
Córdoba  » 5¡8 Segovia.................. R2 . »
Coruña    » RS Sevilla....................  % 1
Cuenca...................  » » Soria  par p. »
Gerona  4 [4 » Tarragona . . . .  » ' RS
Granada  » 1 |2 T e r u e l . . . . . . . .  par. »
Guadalajara.. .  3j4 » Toledo...................  R2 »
Huelva...................  » » Valencia  * 1
Huesca................. » R4 Valladolid   » R2 p.
J a é n . . . .    » 5x8 Vitoria.................... i» 5[8
León.......................  » 4(2 Zamora.................. par. »
Lérida..................  par .  » Zaragoza  » 3(4
Logroño . . .  » 3iS d. I '

B o lsa s e x tr a n je r a s .
París  1 3 Mayo.’— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 20 4(1— 

Idem interior, á 4 6 4 (8.
í 3 por 4 00  á 54*60

Fondos franceses.. (4 4(2 por 4 00  á 7825
¡5 por 100   á 87‘65

Consolidadosingleses.  ........................... „..............   á 93 7(16.

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la za s e x tr a n jer a s ,
Londres, á 90 dias fecha, 48‘45 p.
París, á 8 dias vista, 5*08 p.

O b s e r v a to r io  d e M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Mayo de 4873.

ALTUR A TEMPERATURA

dd y humedad del aire.
, ,  , — -  .......... - - .. .. .............  D IR E CC IO N  E S T A D Ouarometro

H O R A S .  , TERMOMETROreducida aO - — .-------  ̂ cjasc viento. del cie?o,
yenmüíme- c Humcdc-

_______  ' tros. &cc°- cida.

6 de la ra. 703,10 4 7,4 11,6 E.N. E. Brisa . Despejd
9 de la m. 703,27 i 26,4 l y i  E.N. tí. Salma . Id ,b ru m .

12 del dia. .  702,48 30,9 4 7,7 s. t í . . .  íd em . .  Ais.nubes
3 de la t . . 700,89 3q3 4 7,6 S. E. Idem. . Nubes.
6 de la t . .  700,69 25,2 43,9 O. S. O. V." fte Cubierto.
9 de la n . . I 701,11 23,2 13,5 N. N. O.(Viento (Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................................  34,0
Idem mínima de id ................................................... ........... ..............  4 4,7

Diferencia........................................  ................................ 4 9,3
Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto................  9,6
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.............................  43,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. .........................  o*,4

Diferencia...........................................................................  15,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................................... .»

D i r e c c i o  g e n e r a l  de C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca y León.

A y u n t a m i e n to  p o p u l a r  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos ele consumo resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 4 7 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0*64 la libra 
y á 1 ‘53 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘41 á 0‘60 pesetas la libra, y á 1‘64 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la libra, y de 2‘74 á 4*34 el 
kilogramo.

Tocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘8á la libra, 
y de 1 “65 á 1*78 el kilogramo.

Trigo, de 9 á 41 pesetas la fanega, y de 46*29 á 19‘9i el hectolitro.
Cebada, de 4‘50 á 5 pesetas la fanega, y de 8‘4 5 á 9*05 el hecto

litro.
N o t a .—Reses degolladas a yer .

Vacas . . . . . . . .   ........................   96
Carneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74
Corderos  ..................    945

T o t a l .   .......... 4.4 4 5

Su peso en lib ra s .... 72.840.—Idem en kilogramos... 33.54 3*172

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m er, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DS RECAUDACION. P t a S .  CélLÍ®.

Tol edo. . . . ____       9.748*82
S e g o v ia ..  ........................ .. 4.4 77'6't
Atocha . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.......... ..  * 4.727‘24
Alcalá o carretera de Aragón.................  263‘52
B i l b a o . . . . .................     .«* 4 5 1 * 1 9
Estación del M ediodía.................................  10.662* i o
Idem del N orte. ...................................   3.3S4 29
Diligencias y correos....................................  44‘9S
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . . .  6.636*60

T o t a l ..........................  26.970*35

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Mayo de 4 873.=E1 Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

P A R T E  NO OFICIAL

Los compañeros, amigos y admiradores del desgraciado y 
malogrado escritor Roberto Robert apelan á la generosidad de 
sus compatriotas para que contribuyan con cualquiera canti
dad, por modesta que sea, á aliviar la triste suelte  y el des
amparo de la familia de aquel inolvidable literato.

Se reciben los donativos en las redacciones de todos los pe
riódicos y en los establecimientos siguientes: café de Fornos, 
calle de Alcalá; librería de Guijarro, Preciados, 5; farmacia de 
Garrido, ITortaleza, 17.

A n u n c io s .DECRETO DE 8 MAYO DE 1873 SOBRE INGRESO, ASCENSO  y 
traslación de los funcionarios del orden judicial y Minis

terio fiscal, concordado con la ley del poder judicial, publica
do por la redacción de La Reforma legislativa.

Véndese al precio de un real para toda España, franco de 
porte, en la Administración de La Reforma legislativa■, Sil
va, 18, principal izquierda, y en las principales librerías. Se 
rebaja el £5 por 100 tomando más de 10 ejemplares.—El Ad
ministrador, R. de la Escosnra. X—1660

CO N F O R M E  Á UN F A L L O  D E L  S U P R E M O  T R IB U N A L  DE L A  C A N CI
llería, dado en causa de Orr contra Morris, se hace públi

co lo siguiente: Los acreedores de Sir Richard Frederik.de 
Lasaussaye, antes Sir Richard de Lasaussaye, domiciliado en 
Madrid, Mariscal de Campo del ejército español, que falleció 
en París en Octubre de 1872, deberán acudir personalmente 
ántes del dia % de Junio próximo, ó remitir por el correo, fran
co de porte, al Sr, Anthony John Morris de la Casa Morris 
and Sons, número %, Bedford P tow , Condado de Middlesex, 
albaceadel difunto, sus nombres, apellidos, direcciones y cuan
tos justificantes posean acerca de sus créditos, con un estado 
de su cuenta, así como la naturaleza de sus hipotecas; en la 
inteligencia que de no hacerlo en dicha forma serán excluidos 
de los efectos de la testamentaría.

Las hipotecas se presentarán ante el Sr. Archivero general, 
en sus estrados, Rolls Yard Chancery, Lañe Middlesex, el lu
nes 83 de Junio, á las once y media de la mañana, en c u y o  
dia se reconocerá la clase y validez de los créditos.

Londres 9A de Abril de 1873.=Robert Marshall, Oficial pri
mero.

Morris et Sons, Bedford Row, Londres, Procuradores 
del demandante. —X

S a n to  d e l  d ia .

S a n  I s i d r o  L a b r a d o r , P a t r ó n  d e  M a d r i d . 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  d e l  C irc o .—A las ocho y media de la noche.—Com
pañía italiana.—Medea.—La mariposa.

Teatro de la  Z arzu ela .—A las nueve de la noche.— 
Función 53 de abono.—Turno l.° impar.—Sueños de oro.

T e a t r o  M a r t i n .—A las ocho y media de la noche.—Lá hija 
del mar.

Teatro de Lope de R ueda  ( Circo de Paul). — A las 
nueve de la noche.— El Rey sin corona.— El hombre 
perro. *

Teatro y  C irc o  d e  Madrid.—A las ocho y media de la 
noche.—Función £0 de abono.— Turno impar.—Abel 
y Caín.— Flama.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y media de la no
che,—Errar el tiro.—P®r una sátira.—Los pavos reales.

T e a t r o  R o m e a .— A las ocho y media de la noche. El 
que rompe paga.— Por dar gusto á m i mujer.-—-El Arce
diano de San Gil.— El festm  de Baltasar — Cuadros di
solventes.

C irc o  d e  P r i c e .—Hoy, á las cuatro y media áe la tarde y 
nueve de la noche, dos grandes funciones de ejercicios 
ecuestres y gimnásticos.


